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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS TECNICO Y PROFESIONALESS

No.060-2023

Nosotros, MELINA NATALIE ROQUE SANDOVAL, mayor de edad, soltera, Licenciada en

Historia, Master en Antropologla Social, hondu¡eña, de este domiciüo y portadora del Documento

Naciornl de Identificación (DNI) No 0801-1989-01827, quien comparece en su condición de

Secretaria de Estado en el Despacho de Derechos Humanos, nombrada mediante Acuerdo

Ejecutivo Número 035-2022, de fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022),

emitido por el Secretario de Estado de la Secretaría de la Presidencia, a quien en lo sucesivo para

los efectos del presente Contrato se le denomina¡á "LA SECRETARÍA"; y por oha parte la señora BENYI

LORIS LAZO CASTELLANOS, quien es mayor de edad, hondu¡eña, de este domicüo y del Documento

Nacional de Identificación (DNI) No. ú01,-1992-ú294, actuando en su condición personal y a quien en

lo sucesivo se le denomina¡á "LA CONTRATISTA", hemos convenido en celeb¡ar como al efecto

celebramos el presente Conkato de Prestación de Servicios P¡ofesionales, bajo las cláusulas sig-uientes:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECED NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA
SECRE"IARÍA" manifiesta que mediante Decreto Ejecutivo PCM-055-2012 de fecha nueve (09) de

septiembre del año dos mil diecisiete (2017), publicado en el Dia¡io Oficial "I-aGaceta", en fecha doce

(12) de septiembre del año dos mil diecisiete (2017), se escindió el Despacho de Derechos Humanos de

la Secreta¡ía de Estado en los Despachos de Derechos Hurranos, Justicia, Gobemación y
Descentralización y se creó Ia Secreta¡ía de Estado en el Despacho de Derechos Humanos,
corresponüéndole la representación del Poder Ejecutivo en materia de Derechos Humanos, siendo la
encargada de promover el respeto, protección y garanfa de los Derechos Humanos, como el ente
rector y coordinado¡ de la ejecución de la Poütica Pública y del Plan Nacional de Acción en Derechos

Humanos, así como el d'iseño, seguimiento y coordinación de las pokticas públicas en materia de
Derechos Humanos, especialmente para todas l,as personas y grupos en situación de vul¡rerabilidad
que requieran de especial promoción y protección a sus Derechos Humanos. CLÁUSULA SEGUNDA:
DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: "LA SECRETARÍA" manifiesta que requiere los servicios

profesionales de "LA CONTRATISTA" como ASISTENTE TÉCNICO DE SECRETARIA GENERAL quien

¡ealiza¡á las siguientes tareas: 11) Revisar, ar:.allzat, redactar, tranr¡ibi¡, clasificar, a¡chivar y distribuir
correspondencia recibida y enviada a la Sec¡etaria General. 2) Controlar la agenda, convoc¿ü y
confi¡mar reuniones de trabajo, con eI fin de que el superior cumpla puntualmente, con dichas
reuniones. 3) Elaborar la ay'uda memoria de las reuniones, para llevar registro de los temas tratados en
las mismas. 4) Atender consultas del púbüco, instituciones de todos aquellos que requieran servicios de

información de la dependencia. 5) Concertar citas, preparar carpetas de viaje, documentación e
información sobre temas que serán abordados en las reuniones a que asistirá el superior inmediato. 6)

Todas las demás funciones que su superior inmediato le asigne. CLÁUSULA TERCERA:

CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN: Por Ia naturaleza de las ta¡eas asignadas a
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"LA CONTRATISTA" estará zujeto a las siguientes condiciones: a) prestar sus servicios profesionales
de lunes a viernes en el horario establecido por la Secretaría de Derechos Humanos, pudiendose
modificar vía comunicación errita por la Subgerencia de Recursos Humanos, sin perjuicio que podrá
ingresar antes y salir después de este horario para atender actividades relacionadas con sus tareas y
también se podrá extender a horarios y dÍas inhiábiles cuando sea necesario, sin que dicho tiempo
genere el derecho a percibir el pago de horas extras o cause efecto presupuestario pam "LA
SECRETARÍA" b) "LA CONTRATISTA" esE,:á sujeto a las evaluaciones del desempeño y
cumplimiento de sus funciones según corresponde. c) l,a prestación de los Servicios de 'LA
CONTRATISTA" se harán en las oficinas de la Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos
Humanos o en las oficinas que se habiliten para tal propósito, sin perjuicio que, de ser necesario y dado
a que las tareas asignadas podrán desarrollarse en otras regiones del Pafu, debiendo desplazarse a otros
lugares donde se Ie requiera. En este último caso 'LA SECRE'IARÍA" pagara los viáticos y gastos de
viaje ya sean dentro y/o fueta del pafu, según "Reglamento de viáticos y otros gastos de viaje para
funcionarios y empleados públicos del Poder Ejecutivo" vigente, siempte que se cuente con la
disponibüdad presupuestaria. l,a autorización para que "LA CONTRATISTA" pueda realizar viajes
dentro y/o fue¡a del país deberá constar por escrito y previo a la fecha del viaje, la cual deberá esta¡
debidamente autorizada por las autoridades competentes. Asimismo, "LA SECRE'IARÍA" le
proporcionará las condiciones logísticas básicas necesarias para la realización de sus tareas; d) "LA
CONTRATISTA" se obliga a no faltar injustificadamente a prestar sus servicios profesionales rnás de
dos (02) días consecutivos o tres (03) días altemos en el mes, excepto por motivos de enfermedad. Si

"LA CONTRATISTA" incumpüese esta obügación "LA SECRETAÚA" podrá dar por terminado este

contrato sin ninguna responsabiüdad de su parte. El jefe (a) inmediato (a), de "LA CONTRATISTA"
deberá emitir un informe en un término no superior a los diez (10) días posteriores de habe¡ ocu¡rido la
ausencia, cuando ello fuere posible o a partir de la presentación a sus actividades, posterior a su

ausencia, el cual deberá remitirse a la Subgerencia de Recu¡sos Humanos a fin de que esta proceda a

tomar 1as acciones correspondientes. Pa¡a este último caso, "LA CONTRAfiSTA" sólo tendrá derecho

a recibir el pago proporcional aI tiempo trabajado, es decir que "LA SECREIARfA" queda facultada a
descontar las sumas del pago por el tiempo no laborado; e) El superior inmediato de "LA
CONTRATISTA" será el Secreta¡io (a) Generaf quien le indica¡á los métodos de trabajo a seguir,
observará el cumplimiento técnico de sus tareas y le dará las indicaciones necesarias para el
cunplimiento de las mismas, lo anterior sin perjuicio de las instrucciones y asignaciones de su
suPerior inmediato; 0 "LA CONTRATISTA" deberá realizar sus tareas y asignaciones personalmente
y colaborar con el grupo de trabajo asignado por su superior jerárquico; g) "LA CONTRATISTA" en
relación a la documentación que le sea entregada e información que por razón de sus asignaciones
conozca y aquella que personalmente prepa¡e, deberá utilizarla única y exclusivamente para los fines
de su trabajo y en beneficio de "LA SECREIARÍA", en cualquier tiempo, salvo que "LA
SECRE"IARfA", ordene o autorice por escrito a "LA CONTRATISTA", utlizarla para fines distintos;
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h) "LA CONTRATISTA" deberá conservat en buen estado, custoüa y usar con debida

responsabilidad el mobiliario y equipo de oficina asignados por "LA SECRETARÍA" para el buen

desempeño de sus asignaciones, el cual devolve¡á aI momento de la terminación del presente contrato

en el mismo estado en que lo recibió, o bien cuando sea terminado por las partes por cualquiera de las

caus:¡s enumeradas en el presente contrato o las establecidas en l,a Ley, haciendo constat tal

circrr¡stancia en un acta de devolución de mobilia¡io, la cual será elaborada por el encargado de Bienes

de "LA SECRETARÍA". "LA CONTRATISTA" no será responsable del deterio¡o que por el uso

normal y el tra¡scurso del tiempo se produzca en los mismos. En caso de que el deterioro sob¡e los

bienes asignados a "LA CONTRATISTA' sea imputable a él, "LA SECRE-IARfA", quedará facultada

a deduci¡ de los saldos a favor de "LA CONTRATISTA" el importe correspondiente al bien dañado; i)

Previo al pago "LA CONTRATISTA" deberá presenta¡ la constancia extendida por el Encargado de

Bienes de "LA SECRETARfA", que constate lo indicado en el inciso anterio¡; il "LA CONTRATISTA"
deberá ¡ealizar las tareas que "LA SECRETARÍA" le asigne con dedicación y eficiencia; y, k) "LA
CONTRATISTA" debe¡á observar buena conducta dentro y fuera de las instalaciones de la Secretaría

de Estado, Las cuales siempre deber¿án estar apegadas a las normas de conducta socialmente

establecidas, la étic¿ la mo¡al y sobre todo en comunión y respeto a los de¡echos humanos.

CLÁUSULA CUART.& TELE rRABAIO: "LA SECRE'IARfA", establecerá según considere necesa¡io

los procedinrientos, instrucciones y lineamientos de teletrabajo a realizar por "LA CONTRATISTA",
con fundamento en lo ¡eferido en el PCM 042-2020, PCM 04t2020, Decreto Legislaüvo No. 3!202Q y
demás normas o disposiciones emitidas en el ma¡co de la Pandemia por COVID-19. Ias actividades de

teletrabaio serán coo¡dinadas por el jefe inmediato de acuerdo a los lineamientos emitidos por la
Subgerencia de Recursos Humanos, "LA CONTRATISTA" cumplirá con sus funciones normalmente,

solo que, de manera remota bajo la modalidad de telehabajo sin altera¡ el horario laboral oficial, ni la

ciudad sede de la Secretaría, pudiendo ésta ser modificada según las necesidades del servicio !/o que
"LA SECRE-IARIA" disponga, integrándolos al trabaio presencial en cualquier momento. Las personas

vulne¡ables ante el COVID-19 estarán exclusivamente bajo la modalidad teletrabajo, los que firmarán
un acta de cumplimiento; debiendo presentar la documentación soporte respectiva, extendida o
acreditada por el Instituto Hondu¡eño de Seguridad Social (IHSS) o autoridad competente, donde

compruebe su vulne¡abilidad; en caso de no hacerlo, deberá trabalar presencialmente. Siendo

obligatoria La enhega semanal de info¡me de actividades realizadas, el mismo debe contar con el visto
bueno de su jefe inmeüato y estar a disposición de la autoridad correspondiente, si se le solicita¡a. En

caso de no cumplimiento a estas instrucciones, "LA SECREIARiA" lo considerará una falta grave a

sus deberes, por lo que se dará inicio al proceso sancionatorio. "LA CONTRATISTA" debe dar

cumplimiento a sus funciones y asignaciones, así como a las normas establecidas mediante reglamento

intemo, ci¡culares y demás in.strucciones emitidas por "LA SECRETARIA". CLÁUSULA QUINTA:
RESPONSAB IDAD LEGAL: "LA SECRETARÍA" manifiesta que no contae compromisos con "LA
CONTRATISTA" por concepto de prestaciones labo¡ales, pago de bonificación, vacaciones o
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cualesquier otra contenida por el Código de Trabaio, en virtud de no considerarse para ningún efecto
como personal Permanente, de confo¡midad con lo establecido en las Disposiciones Generales del
Presupuesto de lngresos y Egresos de la República vigentes, asimismo no existe compromiso de
conceder licencias con o sin goce de sueldo. CLÁUSULA SEXT^& plAzo y \rIGEVCIA DEL
CONTRATO: La duración del presente contrato será del cuatro (4) de mayo al treinta (30) de junio
del año dos mil veintitrés (2023). CLAUSULA SEPTIMA: MONTO Y FORMA DE PAGO DEL
CONTRATG El monto total del Contrato asciende a CINCUENTA Y UN MIL
TRESCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L51,300.00), en base a un sueldo mensual de
VEINTISIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.27,W.00), asimismo disfrutara de vacaciones

proporcionales según e1 tiempo laborado, correspondiendo de un (01) día de descanso por cada mes

laborado.- [-a presente contratación se realizará a cargo de la fuente de financiamiento 11: Teso¡o

Nacional, Estructura Presupuestaria: Institución 300 Sec¡eta¡ía de Derechos Humanos, Gerencia
Administrafiva: 001 Gerencia Central, Unidad Ejecutora: 01 Actividades Centrales, Programa: 01

Actividades Centrales, Subprograma: ü), Proyecto: 000, Act/Obra: 03 Secreta¡ía Gene¡al, Objeto de
gasto: 12100 Sueldos Básicos;. De la remuneración relacionada a "LA CONTRATISTA" se le ha¡án las

deducciones legales correspondientes, o que por mandato judicial se efectúen y las que "LA
CONTRATISTA" autorice. - El pago del décimo tercer mes de salario en concepto de aguinaldo y
decimocuarto mes de salario de compensación social se le otorgara a "LA CONTRATISTA"
proporcionalmente al tiempo trabajado. CLÁUSULA OCrAVA: CALIDAD DE LAS ACIVIDADES:
"LA CONTRATISTA" se compromete a lleva¡ a cabo las tareas asignadas de acuerdo a los rruís altos

estánda¡es de calidad y competencia, ética e integ"idad profesional, teniendo debida consideración a la
naturaleza y propósito de las tareas asigrndas, misma que calific ará "LA SECREIARfA", a t¡avés de su
jefe inmediato o la titular, para lo cual extenderá el finiquito correspondiente. CLAUSULA NOVENA:
INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a 1o establecido en el A¡tículo 7 de la Ley de ,
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las
prácticas de cormpción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad 1
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las

bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto
nivel de conducta ética, moral y de respecto a las §es de la República, así como los valores de:

INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQI.'IDAD, TOLERANCIAV IMPARCIALIDAD Y
DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumi¡ una
estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos

de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Cont¡atación del Estado, tales como:
transparencia, igualdad y Iibre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona
que actúe debidamente autoitzad,a en nuestro nombre y representación que ningún empleado o
trabaiador, socio o asociado, autorizado o no, realiz¿uá: a) Prácticas Comrptivas: entendiendo estas
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como aquell,as en La que se ofiece dar. recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de
valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusoriae: entenüendo estas como
aquellas en las que denoteru sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o miás

partes o entre una de las partes y propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada
las acciones de la otra parte. tL Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través
de terce¡os a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
conüatación o adquisición causa de este contato, la información intercambiada fue debidamente

revisada y verificada, por 1o que ambas partes asumen y asumirán la responsabiüdad por el suministro
de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este

Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tengan acceso por
raz6¡ del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su yez, abstenernos de u"li"arla
para fines distintos. 6. Aceptar las conseo¡encias a que hubiera lugar, en caso de decla¡arse el
incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tribunal Competente, y sin
perjuicio de l,a responsabilidad civil o penal en La que se incur¡a. 7. Denuncia¡ en forma oportuna ante
las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o
trabajadores, socios o asociados, del cual s€ tenga un indicio razonable y que pudiese s€r constitutivo
de responsabiüdad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a lo subcontratistas con los cuales LA
CONTRATISTA o Consulto¡ conkate, así como a los socios, asociadot ejecutivos y trabajadores de
aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar. a. De parte
"LA CONTRATISTA o Consultor: i. A Ia inhabilitación que pudieren deducírsele. ii. A Ia aplicación aI
trabajador, ejecutivo, rePresentante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusu1a,
de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su c¿lso entablar las
acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del

[Contratista o Consultor y a los subcontratistas ¡esponsables o que pudiendo hacerlo no denuncia¡on la
irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibilidad futura en p¡ocesos de contratación- ü. A la aplicación al empleado o funciona¡io infractor,
de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Serr¡idor Púbüco, sin
perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe de lo
anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento,
baio el entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariarnente para
cori§tancia. CLÁUSULA DECIMA CONFIDENCIALIDAD: 'LA CONTRATISTA,, se obliga a no
proporcionar a ninguna petsorüI, entidad o dependencia ningún documento que haya preparado o
contribuido a Preparar por razón de su cargo, asimismo se compromete a guardar escmpulosamente
los datos y/o documentos a cuya elaboración concura, directa o indirectamente o de los cuales tenga
conocimiento pot razón del trabajo que desempeña, en o desde cualquier espacio. A su ve¿ "LA
CONTRATISTA" deberá de guardar total discreción sobre los asuntos administrativos reservados de
los cuales tenga conocimiento por razón del trabaio que desempeña con cuya üvulgación
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pe4uicios a "LA SECRETARÍA" o a terceros ¡el,acionados con esta. Asimismo "LA CONTRATISTA"
debe¡á dar estricto cumplimiento a todas Las políticas de seguridad de datos y confidencialidad de la
inforrnación que dicte "LA SECRE'IAÚA". - Esta Confidencialidad deberá de mantenerse aun después

de la terminación del presente Contrato. Se entiende por "IMFORMá ClÓN CONEIDENCIAL" la
información que "LA SECREIARfA" proporcione a "LA CONTRATISTA" o que éste obterga u
obtu\¡iere por su flrenta, como relacionada a temas estrictamente confidenciales de la Secreta¡ía, sus

dependencia o terce¡os ¡elacionados con esta. No se incluye ni se incluirá aquella información que sea o
pueda convertirse del conocimiento público de acuerdo con las leyes vigentes de Honduras o que sea o
se convierta en información disponible aI alcance de terceros por razones siempre de o¡den público,
según 1o que establezcan las leyes o las autoridades competentes que tengan funciones jurisdiccionales

o administrativas sobre "LA SECRETARÍA". "LA CONTRATISTA", acepta que cualquier acto de

violación de esta cláusula será considerado como una causa justa de terminación anticipada del
presente Conhato, po¡ 10 que "LA SECRETARÍA" podrá en tal circunstancia darlo por terminado sin
ninguna responsabilidad de su parte, debiendo devolver a "LA SECRETARfA" toda la inforrracióry
documentación y material de trabajo asignado y en caso de que el acto de violación de esta disposición

"LA CONTRATISTA" 1o realice después de que haya terminado su relación de trabajo con "LA
SECREIARfA", "LA CoNTRATISTA" responderá por los daños y perjuicios causados a "LA
SECRETARfA" o a terceros relacionados con esta, según proceda de acuerdo con la Ley Ciül de

Honduras, y sin perjuicio de la responsabüdad Penal que pueda derivarse de la misnn. CLÁUSULA
DECIMA PRIMERA: TERMINACIÓN: Este Contrato podrá darse por terminado por las siguientes

caus¿rs y sin ninguna responsabilidad para las partes: 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por

muerte de "LA CONTRATISTA" o incapacidad fisica o mental del mismo, que haga imposible el

cumplimiento del Contrato; 3) Cuando "LA CONTRATISTA" sea conderrado por los luzgados o
Tribunales, con privación de su libertad por delitos cometidos. 4) Por caso fortuito o fuerza mayor que

impida el cumplimiento de las condiciones estipuladas en el presente Contratoi 5) Por la comisión de

todo acto i¡¡rroral que "LA CONTRATISTA" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus

servicios, cuando sea debidamente comprobado por la "LA SECRETARfA', 6) Por mala conducta, acto

de violencia, iniu¡ias, malos hatamientos o grave indisciplina de "LA CONTRATISTA" dent¡o de las

instalaciones donde presta sus servicios, debidamente comprobada por la "LA SECREIARiA' ; 7) Por

abandono del cargo considerándose como tal, el faltar dos (02) días consecutivos o tres (03) altemos en

el mes sin causa justificada; 8) Por presentarse "LA CONTRATISTA" a prestar sus servicios en estado

de embriaguez o bajo influencia de drogas estupefaciente, o en cualquier condición anormal análoga; 9)

Po¡ decisión unfateral de las partes, obügándose a da¡ el aviso correspondiente con quince (15) días de

anticipaciór¡ en caso de se¡ decisión unilateral de "LA CONTRATISTA", se obliga a reintegrar las

canüdades ¡ecibidas indebidamente; 10) En caso de recorte presupuesta¡io de fondos nacionales que se

efectrie por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de

ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia; 11)
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Por incumplimiento de "LA CONTRATISTA" de las obligaciones contraídas en este contrato o propias

de la naturaleza del mismo;12) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras,

mobiüa¡io o equipo, vehículos, inshumentos y denrás o§etos relacionados para prestar sus servicios

profesionales, o toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las

cosas; 13) La inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de "LA CONTRATISTA'que haga

imposible el cumplimiento del contrato o su desempeño fuera inferior a las acciones encomendadas,

conforme informe que emita su jefe inmediatot y,14) Por incumplimiento de la cláusula octava del

presente conbato. En el caso de resolución del contrato "LA SECRETARÍA" le pagará a "LA
CONTRATISTA" por los servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión del conüato. En

cualquier causa de terminación del contrato "LA CONTRATISTA" entregará sin dilación a "LA
SECRETARÍA" todos los materiales, productos e informes totales o parciales, así como cualquier

información y documentación ret¡nida o preparada du¡ante la elecución de este contrato a la fecha de

rerminación y como los tenga. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES: I-as partes

contratantes manifiestan expresamente que, dada la naturaleza de este conEato, el mismo esüá regido por

las cliíus"las que integran el mismo, por las Disposiciones Generales del Prezupuesto de Úrgresos y
Egresos de la República vigente y derrás normativa aplicable y vigente det País. CLÁUSULA DECIMA
TERCER.& SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Para dirimi¡ las controversias que surjan de la
aplicación de este contrato, las partes resolverán amistosamente, de no lograrse un acuerdo, cualquiera de

ellas iniciará el procedimiento que conforme a las leyes corresponda, sometiéndose a la jurisdicción de los

Tribunales Competentes del PaG. CLÁUSULA DECIMA CUARTA: ACEPrACIÓN DE

CONDICIONES: Ambas partes aceptan las cláusulas del presente contrato, comprometiéndose al

fiel cumplimiento del mismo. En fe de 1o cual y para los efectos legales consiguientes, firmamos
el presente contrato en original y una copia, con igual fuerza obligatoria, en la ciudad de
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los cuatro (4) días del mes de mayo, del año dos

mil veintitrés (2023).
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CONTRATO DE PRESTACIÓ N DE SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES

No. 062-2023

Nosotros, MELINA NATALIE ROQUE SANDOVAL, mayor de edad, soltera, Licenciada en

Historia, Master en Antropología Social, hondureña, de este domicüo y portadora del Documento

Nacional de Identificación pN! No 0801,1989-07827, qrtter. comparece en su condiciÓn de

Secretaria de Estado en el Despacho de Derechos Humanos, nomb¡ada mediante Acuerdo

Ejecutivo Número 035-2022, de fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022),

emitido por el Secretario de Estado de la Secretaría de la Presidencia, a quien en 1o sucesivo para

los efectos del presente Conüato se le denominará "LA SECRETARÍA"; y po. otra parte el señor LUIS

ALFREDO LOPEZ MARTINEZ, quien es mayor de edad, Abogado, hondureño, de este domiciüo y
portador del Documento Nacional de Identificación (DNI) No. 0809-1989{0015, actuando en su

condición personal y a quien en lo sucesivo se 1e denomina¡á "EL CONTRATISTA", hemos

convenido en celebrar como al efecto celebramos el presente Contrato de Prestación de Servicios

Profesionales, bajo las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTE

NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA SECRETARÍA" manifiesta que meüante Decreto

Ejecutivo PCM-05$2012 de fecha nueve (09) de septierrbre del año dos mil diecisiete (2017),

publicado en el Diario OficiaT "La Gaceta', en fecha doce (12) de septiembre del año dos mil diecisiete

(20"17), se escindió el Despacho de Derechos Humanos de la Secreta¡ía de Estado en los Despachos de

Derechos Humanos, Justicia, Gobemación y Descentralización y se creó la Secretaría de Estado en el

Despacho de Derechos Hurrranos, correspondiéndole la representación del Poder Efecutivo en materia

de Derechos Humanos, siendo la encargada de promover el respeto, protección y gardntía de los

Derechos Humanos, como el ente rector y coordinador de La eiecución de la Política Pública y del Plan 
1

Nacional de Acción en Derechos Humanos, así como el diseño, seguirriento y coordinación de la\
políticas públicas en materia de Derechos Humanos, especialmente para todas las persorü¡s y gropor eo \
situación de vulnerabilidad que requieran de especial promoción y protección a sus Derechos

Flumanos. CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: "LA SECRETARÍA"
manifiesta que requiere los servicios profesionales de "EL CONTRATISTA" como ASISTENTE DE

DESPACHO MINISTERIAL quien realizará las siguientes tareas: 1). Apoyar al Despacho Ministerial con

gestión y/o preparación de i¡formación instifucional, necesaria para el desempeño de su representante

en misiones oficiales, audiencias, intervenciones, etc. de conformidad a la especificación del
requerirriento. 2). Apoyar aI Despacho Ministerial en el desarrollo y seguimiento de temas, acüvidades
y proyectos prioritarios según consideración de la jefatura inmediata. 3) Revisar, ariñzat, redactar,
transcribir, clasificar, archivar y disüibuir correspondencia recibida y enviada al Despacho Ministerial
4) Controlar la agenda, convocar y confirmar reuniones de trabajo, con el fin de que el superior cumpla
puntualmente, con dichas ¡euniones. 5) Elaborar la ay,uda memoria de las reuniones, para llevar
registro de los temas tratados en las mismas. 6). Consolidar y/o elaborar los logros y/o avances

alcanzados en La gestión del Despacho Ministerial de conformidad al requerimiento. 7) Todas las
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demás funciones que su superior innediato le asigne afines a su cargo. CLÁUSULA TERCERA:
CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN: Por la naturaleza de las tareas asignadas a
"EL CONTRATISTA" estará suieto a las siguientes condiciones: a) prestar sus servicios profesionales
de lunes a viemes en el horario establecido por la Secretaría de Derechos Humanos, pudiéndose
modificar vía comunicación esoita por la Subgerencia de Recursos Humanos, sin perjuicio que podrá
ingresar antes y salir después de este hora¡io para atender actividades relacionadas con sus tareas y
también se podtá extender a horarios y días inhábiles cuando sea necesario, sin que dicho tiempo
genere el derecho a percibir eI pago de horas extras o cause efecto presupuestario para "LA
SECRETARÍA" b) "EL CONTRATISTA' estará suieto a las evaluaciones del desempeño y
cumplimiento de sus funciones según corresponde. c) La prestación de los Servicios de ',EL
CONTRATISTA" se ha¡án en las oficinas de la Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos
Humanos o en las oficinas que se habiliten para tal propósito, sin perjuicio que, de ser necesario y dado
a que las tareas asignadas podrán desarrollarse en otras regiones del PaG, debiendo desplazarse a otros
lugares donde se Ie requiera. En este último caso "LA SECRETARÍA" pagara los viáticos y gastos de
üaje ya sean dent¡o y/o fueru del pals, según "Reglamento de viáticos y otros gastos de viaje para
funciona¡ios y empleados públicos del Poder Ejecutivo" vigente, siempre que se cuente con la
disponibiüdad presupuestaria. La autorización para que "EL CONTRATISTA" pueda realizar viajes
dentuo y/o fuera del país deberá constar po¡ escrito y previo a la fecha del üaje, la cuat deberá estar
debidamente a:utorrzada por las autoridades competentes. Asirrismo, "LA SECRETARÍA" le
proporcionará las condiciones logísücas básicas necesarias para la realización de sus tareas; d) "EL
CONTRATISTA" se obliga a no faltar injustificadamente a prestar sus servicios profesionales miís de
dos (02) días consecutivos o tres (03) días altemos en el mes, excepto por motivos de enfermedad. Si
"EL CONTRATISTA" incumpliese esta obligación "LA SECRETARÍA" podrá dar por terminado este
contrato sin ninguna responsabilidad de su parte. El jefe (a) inmediato (a), de "EL CONTRATISTA"
deberá emitir un informe en un té¡mino no superior a 1os diez (10) días posteriores de habe¡ ocurrido la
ausencia, cuando ello fuere posible o a partir de la presentación a sus actividades, posterior a su
ausencia, e1 cual deberá remitirse a La Subgerencia de Recursos Humanos a fin de que esta proceda a
tomar las acciones correspondientes. Para este último caso, "EL CONTRATISTA" sólo tendrá derecho
a recibi¡ el pago proporcional al tiempo trabajado, es decir que "LA SECRETARfA" queda facultada a
descontar las sumas del pago por el üempo no laboradoi e) El superior inmediato de "EL
CONTRATISTA" se¡á el Secretario (a) de Estado, quien le indica¡á los métodos de trabajo a

segufu, observará el cumplimiento técnico de sus tareas y le dará las indicaciones necesarias para eI

cumplimiento de las mismas, 1o anterior sin perjuicio de las instrucciones y asignaciones de su

superior inmediato; 0 "EL CONTRATISTA" deberá realizar sus tareas y asignaciones personalmente

y colaborar con el grupo de trabajo asignado por su superior jerárquico; g) "EL CONTRATISTA" en

relación a Ia documentación que 1e sea entregada e información que por ¡azór. de sus asignaciones

conozca y aquella que personalmente prepare, deberá utiliza¡la única y exclusivamente para los fines
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de su trabaio y en beneficio de "LA SECREIARÍA", en cualquier tiempo, salvo que "LA
SECRETARÍA", ordene o autorice por escrito a "EL CONTRATISTA", urlizarla para fines distintos;

h) "EL CONTRATISTA" deberá conservar en buen estado, custodia y usar con debida

responsabilidad el mobiliario y equipo de oficina asignados por "LA SECRETARiA" para el buen

desempeño de sus asignaciones, eI cual devolverá al momento de la terminación del presente contrato

en el mismo estado en que lo recibió o bien cuando sea terminado por Las partes por cualquiera de las

causas enumeradas en el presente contrato o las establecidas en la Ley, haciendo constat tal

circunstancia en un acta de devolución de mobliario, la cual se¡á elaborada por el encargado de Bienes

de "LA SECRETARÍA". "EL CONTRATISTA" no será responsable del deterioro que por el uso

normal y el transcurso del tiempo se produzca en los mismos. En caso de que el deterioro sobre los

bienes asignados a "EL CONTRATISTA" sea imputable a é1, "LA SECRETARÍA", quedará facultada a

deducir de los saldos a favor de "EL CONTRATISTA" el importe correspondiente al bien dañado; i)
Previo aI pago "EL CONTRATISTA" deberá presentar la constancia extendida por el Encargado de

Bienes de "LA SECRETARfA", que constate lo indicado en el inciso anterior; j) "EL CONTRATISTA"
deberá realizar las tareas que "LA SECRETARÍA" le asigne con dedicación y eficiencia; y, k) "EL
CONTRATISTA" deberá observa¡ buena conducta dentro y fuera de las instalaciones de la Secretaria

de Estado, las cuales siempre deberán estar apegadas a lias normas de conducta socialmente

establecidas, la ética, la moral y sobre todo en comunión y respeto a los derechos hu¡nanos.

CLÁUSULA CUARTA,: TELETRABAIO: "LA SECRETARÍA ", establece¡á según considere necesano

los procedimientos, instrucciones y lineanrientos de teletrabajo a ¡ealizar por "EL CONTRATISTA",
con fundamento en lo referido en el PCM M2-2020, Pcill{ O4F2O20, Decreto Legisl,ativo No. 33-2020, y
demás normas o disposiciones emitidas en el marco de la Pandemia por COMD-19. Las actividades
teletrabajo serán coordinadas por el jefe inmediato de acuerdo a los lineamientos emitidos por
Subgerencia de Recursos Humanos, "EL CONTRATISTA" cumplirá con sus funciones normalmente,
solo que, de manera remota bajo la modaüdad de teletrabajo, sin altera¡ el horario laboral oficial, ni la
ciudad sede de Ia Secretaría, pudiendo ésta ser modificada según las necesidades del servicio y/o que
"LA SECRETARIA" disponga, integrándolos al habajo presencial en cualquier momento. l,as persoftls
vulnerables ante el COVID-19 estarán exclusivamente bajo la modalidad teletrabajo los que firmarán
un acta de cumplimiento; debiendo presentar la documentación soporte respectiva. extendida o
acreütada por el lnsütuto Hondureño de Seguridad Social (IFISS) o autoridad competente, donde
compruebe su r"uL:erabilidad; en caso de no hacerlo, deberá trabajar presencialmmte. Siendo

obligatoria la entrega semanal de informe de actividades realizadas, el mismo debe contar con el visto
bueno de su jefe inmediato y estar a disposición de la autoridad correspondiente, si se le solicitara. En

caso de no cumplimiento a estas instrucciones, "LA SECRETARÍA" 1o considerará una falta grave a
sus debe¡es, por lo que se dará inicio al proceso sancionatorio. "EL CONTRATISTA" debe da¡
cumplimiento a sus firnciones y asignaciones, así como a las normas establecidas mediante reglamento
intemo, ci¡culares y demás instrucciones emitidas por "LA SECRETARIA". CLÁUSULA OUINTA:

HONDURAS

:rÉ.}

Eloborodo por S.R-C.

As¡stente de Io Subgereñcio de RRHH Subgerente de

I{H

1



J

RESPONSABILIDAD LEGAL: "LA SECRETARÍA" manifiesta que no contrae compromisos con "EL
CONTRATISTA" por concepto de prestaciones laborales, pago de bonificación, vacaciones o
cualesquier otra contenida por el Código de Trabajo, en virtud de no conside¡arse para ningún efecto
como personal Permanente, de conformidad con 1o establecido en las Disposiciones Generales del
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República vigentes, asimismo no existe compromiso de
conceder licencias con o sin goce de sueldo. CLÁUSULA SEXTA.: PLAzo Y VIGENCIA DEL
CONTRATO: La duración del presente contrato será del quince (15) de mayo al treinta (30) de
junio del año dos mil veinütrés (2023) . CLÁUSULA SÉPTIMA: MoNTo Y FoRMA DE PAGo DEL
CONTRATO: El monto total del Contrato asciende a TREINTA Y TRES MIL LEMPIRAS EXACTOS

G$,m0.00), en base a un sueldo mensual de VEINTIDOS MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.22,m0.00),
asimismo disfruta¡a de vacaciones proporcionales según el tiempo laborado, correspondiendo de un
(01) dfu de descanso por cada mes laborado.- La presente contratación se realizará a cargo de la fuente
de financiamiento 11: Tesoro Nacional, Estructura Presupuestaria: Institución 300 Secretaría de
Derechos Hunanos, Gerencia Administrativa: 001 Gerencia CenEal, Unidad Ejecutora: 001 Actividades
CenEales, Programa: 01 Actividades Cent¡ales, Subprograma: 00, Proyecto: 000, Act/Obra: 01

ón y Coordinación, Objeto de gasto: 12100 Sueldos Básicos;. De la remuneración relacionada a
"EL CONTRATISTA' se le harán las deducciones legales correspondientes, o que por mandato

,udicial se efectúen y las que "EL CONTRATISTA" autorice. - El pago del décimo te¡ce¡ mes de salario

CONTRATISTA" proporcionalmente aI tiempo trabajado. CLÁUSULA OCTAVA: CALIDAD DE

\
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n concepto de aguinaldo y decimocuarto mes de sala¡io de compensación social se le otorgara a "EL

AS ACTryIDADES: "EL CONTRATISTA" se compromete a llevar a cabo Las tareas asignadas de

a los más altos es6ndares de calidad y competencia, ética e integridad profesional, teniendo
debida consideración a la rnturaleza y propósito de las tareas asignadas, misma que calificará "LA
SECRETARÍ A", a través de su iefe inmediato o la titula¡, para Io cual extenderá el finiquito
colTesP ONdiCNtC. CLÁUSULA NOVENA: INTEGRIDAD: LAS PATtCS, en currrplimiento a lo
establecido en el A¡tículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Príblica (LTAIP), y
con la convicción de que evitando las prácticas de comrpción podremos apoyar la consolidación de una
culfu¡a de uansparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para asÍ fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre
y voluntariamente a: 1. Mantmer el miís alto nivel de conducta éüca, moral y de respecto a las leyes de

la República, asl como los valores de: INTEGRIDAD LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD
TOLERANCIA" IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL

QIIE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los

cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de

Contratación del Estado, tales como: tra¡sparencia, igualdad y übre competencia.3. Que durante la
eiecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y
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representación que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a)

Prácticas Corm¡rtivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicita¡
directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b)
P¡ácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que
existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y propósito inadecuado,
incluyendo influencia¡ en forma inapropiada las acciones de la ot¡a parte. 4. Revisar y verifica¡ toda la
información que deba ser presentada a través de terceros a La otra parte, para efectos del Contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este contrato, la
información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por 1o que ambas partes asnmen y
asumi¡án la responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no
corresponda a la ¡ealidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencia-lidad sobre
toda la información a que se tengan acceso pot razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a

terceros v a st vez, abstenemos de utiliza¡la para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que
hubiera lugar, en caso de declara¡se el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula
por el Tribunal Competente, y sin perjuicio de la responsabüdad civil o penal en La que se incurra. 7.

Denuncia¡ en forma oportuür ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nueshos empleados o habajadores, socios o asociados, del cual se tenga un inücio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anteriot se extiende a

subcontratistas con los cuales EL CONTRATISTA o Consuitor contrate, así como a los socios,
asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de
esta cláusula dará lugar. a. De parte "EL CONTRATISTA o Consultor: i. A la inhabütación
pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecuüvo, representante, socio, asociado
apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del
contratante: i. A la eliminación definitiva del [Contratista o Consulto¡ y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hace¡lo no denuncia¡on la irregularidadl de su Registro de Proveedores y
Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibiüdad futura en procesos de contratación.
ii. A la aplicación al empleado o funcionario infracto¡, de las sanciones que correspondan según el
Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigit la responsabilidad
adminishativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la
aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta
Declaración forma parte integral del Contrato, firmado volunta¡iamente pata constancia. CLÁUSULA
DECIMA Co ENCIALIDAD: "EL CONTRATISTA" se obliga a no proporcionar a ninguna

Persona, entidad o dependencia ningún documento que haya preparado o contribuido a pfeparat por
razón de su c¿rrgo, asimismo se compromete a guardar escrupulosamente los datos y/o documentos a

cuya elaboración concrrra, directa o indi¡ectamente o de los cuales tenga conocimiento por razón del
trabajo que desempeña, en o desde cualquier espacio. A su vez, "EL CONTRATISTA" deberá de

(
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guardar total discreción sob¡e los asuntos administrativos reservados de los cuales tenga conocimiento
por razón del trabajo que desempeña con cuya divulgación pueda causar periuicios a "LA
SECRETARÍA" o a terceros relacionados con esta. Asirrismo "EL CONTRATISTA" deberá dar
estricto cumplimiento a todas las políticas de seguridad de datos y confidencialidad de la infor¡¡raciOn

que dicte "LA SECREIARfA". - Esta Confidencialidad deberá de mantene¡se aun después de la
terminación del presente Contrato. Se entiende por "INrORMACIÓN CO¡{flDENCIA¿" la
información que "LA SECRETARÍA" proporcione a "EL CONTRATISTA" o que éste obtenga u
obfuüe¡e por su cuenta, como relacionada a temas estrictamente confidenciales de la Sec¡etaría, sus

dependencia o terceros relacionados con esta. No se incluye ni se incluirá aquella información que sea o

pueda convertise del conocimiento público de acue¡do con las leyes vigentes de Honduras o que sea o
se convierta en información disponible aI alcance de terceros por razones siempre de orden prlblico,

según lo que establezcan las leyes o las auto¡idades competentes que tengan funciones jurisdiccionales

o administrativas sobre "LA SECRE'IARÍA". "EL CONTRATISTA", acepta que cualquier acto de

violación de esta cláusula será considerado como una causa justa de terminación anücipada del
presente Contrato, por lo que "LA SECRETARÍA" po&á en tal circunstancia darlo por terminado sin
ninguna responsabilidad de su parte, debiendo devolver a "LA SECRETARÍA" toda la informacióru

,tocurnentación y material de trabaio asignado y en c¿rso de que el acto de violación de esta disposición

"EL CONTRATISTA" 1o realice después de que haya terminado su relación de trabajo con "LA
ECRErARÍA", "EL CONTRATISTA" responderá por los daños y perjuicios causados a "LA

SECRETARÍA" o a terceros relacionados con esta, según proceda de acuerdo con la Ley Civil de

duras, y sin perjuicio de la responsabilidad Penal que pueda derivarse de la misma. CLÁUSULA
CIMA PRIMERA: TERMINACIÓN: Este Cont¡ato podrá darse por terminado por las siguientes

causas y srn nmSuna resPonsa

muerte de "EL CONTRATISTA' o incapacidad física o mental del mismo, que haga imposible el

cumplimiento del Contrato; 3) Cuando "EL CONTRATISTA" sea condenado por los |uzgados o
Tribunales, con privación de su libertad por delitos cometidos. 4) Por caso fortuito o fuerza mayor que

impida el cumplimiento de las conüciones estipuladas en el presente Contrato; 5) Por la comisión de

todo acto inmoral que "EL CONTRATIST.{' cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus

servicios, cuando sea debidamente comprobado por Ia "LA SECREfARÍA"; 6) Por mala conducta, acto

de violencia, injurias, malos tratamientos o grave indiriplina de "EL CONTRATISTA" dentro de las

instalaciones donde presta sus servicios, debidanente comprobada por la "LA SECREIARfA" ; 7) Por
abandono del cargo, consideriáLndose como tal, el falta¡ dos (02) días consecutivos o tres (03) altemos en

el mes sin causa justificada; 8) Por presentarse "EL CONTRATISTA" a prestar sus servicios en estado

de embriaguez o bajo influencia de drogas estupefaciente, o en cualquier condición anormal aniáloga; 9)

Por decisión unilateral de las partes, obligándose a da¡ el aviso correspondiente con quince (15) días de

anticipaciór1 en caso de ser decisión unilateral de "EL CONTRATISTA", se obliga a reintegrar las

cantidades recibidas indebidamente; 10) En caso de ¡ecorte presupuestario de fondos nacionales que se

¡{0§I

biüdad para las partes: 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por cCRl
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efectúe por taz6n de la situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de

ingresos rnenores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia; 11)

Por incumplinriento de "EL CONTRATISTA" de las obligaciones contraídas en este contrato o propias

de la naturaleza deI mismo; 12) Por todo daño rraterial causado dolosamente a los eüficios, obras,

mobiliario o equipo, vehículos, instrumentos y demás obietos relacionados para prestar sus servicios

profesionales, o toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las

cosas; 13) La inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de "EL CONTRATISTA" que haga

imposible el cumplinriento del contrato o su desempeño fuera inferior a las acciones encomendadas,

conforme info¡me que emita su jefe inmedia to; y,14) Por incumplimiento de la cláusula octava del

presente contrato. En el caso de resolución del contrato "LA SECRETAÚA" te pagaú a "EL
CONTRATISTA" por los servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión del contrato. En

cualquier causa de terminación del cont¡ato "EL CONTRATISTa. ' entregará sin dilación a "LA
SECRETAÚA" todos los materiales, productos e informes totales o parciales, así como cualquier
información y documentación reunida o preparada durante 1a ejecución de este contrato a La fecha de

terminación y como los tenga. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES: I-as partes

contratantes manfiestan expresamente quq dada la naturaleza de este contrato, el mismo está regido por
Ias cl;íusulas que integran el mismo, por las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y
Egresos de Ia República vigente y demás normativa aplicable y vigente del País. CLÁUSTJLA D
TERCERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Para dirimir las controversias que surjan de la
aplicación de este contrato, las partes resolve¡án amistosamente, de no lograrse un acuerdo, cualquiera de

ellas iniciará el procedimiento que conforme a las §es corresponda sometiéndose a la iu¡isdicción de los

Tribunales Competen tES dEI PAíS. CLÁUSULA DECIMA CUARTA: ACEMACIÓN D
CONDICIONES: Ambas partes aceptan las cláusulas del presente contrato, comprometiéndose al

fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual y para los efectos legales consiguientes, firmamos
el presente contrato en original y una copia, con igual fuerza obligatoria, en la ciudad de
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los quince (15) días del mes de mayo, del año

dos mi1 veintitrés (2023).
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES

No.06tt-2023

Nosotros, MELINA NATALIE ROQUE SANDOVAL, mayor de edad, soltera, Licenciada en

Historia, Master en Antropología Social hondureña, de este domicilio y portadora del Documento
Nacional de Identificación (DNI) No 0801-1989-07827, qt:ien comPafece en su condición de

Secretaria de Estado en el Despacho de Derechos Humanos, nombrada mediante Acuerdo
Eiecutivo Número 035-2022, de fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022),

emiüdo por el Secretario de Estado de la Secreta¡ía de la Presidencia, a quien en lo sucesivo para
los efectós del presente Contrato se le denominará "LA SECREIARÍA"; y por otra Parte la señora

EVANGELINA ROSALES PINEDA" quien es mayor de edad, Licenciada en Psicología, de este

domicilio y portadora del Documento Nacional de Identificación (DNI) No. 0801.-198t1-18036,

actuando en su condición personal y a quien en 1o sucesivo se le denomina¡á 'LA
CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar como aI efecto celebramos el presente Contrato
de P¡estación de Serr¡icios Profesionales, bajo las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA
ANTECEDENTE NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA SECRETARÍA" manifiesta que
mediante Decreto Ejecutivo PCM455-2017, de fecha nueve (09) de septiembre del año dos mil
diecisiete (2017), pubücado en el Dia¡io Oficial "I-a Gaceta", en fecha doce (12) de septiembre del
año dos mil diecisiete Q0l7), se erindió el Despacho de De¡echos Humanos de la Secretaría de
Estado en los Despachos de De¡echos Humanos, fusticia, Gobemación y Descentralización y se

creó la Secreta¡ía de Estado en el Despacho de Derechos Humanos, correspondiéndole la
representación del Poder Ejecutivo en materia de Derechos Humanos, siendo la encargada de
promover el respeto, protección y garantía de los Derechos Humanos, como el ente rector y
coo¡dinador de la ejecución de la Políüca Pública y del Plan Nacional de Acción en Derechos
Humanos, asl como el diseño, seguimiento y coordinación de las políticas públicas en mate¡ia de
Derechos Humanos, especialrrrente para todas las personas y grupos en situación de
vulnerabilidad que requieran de especial promoción y protección a sus Derechos Humanos.
CLÁUSI.JLA SEGUND^& DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: "LA SECRETARÍA" MANifiCStA

que requiere los servicios profesionales de "LA CONTRATISTA" como ASISTENTE DEL PROGRAMA
MEMORTA VERDAD JUSTTCTA Y REPARACIÓI.¡ penA LA RECONCILIACIÓN, quien
realizañ las siguientes tareas: 1) Apoyar la atención y asistencia a las famiüas de víctimas de graves
violaciones de derechos humanot incluyendo recibir y atendo sus solicitudes y consulas, y
proveer información y orienhción sobre los servicios y programas disponibles. 2) Colaborar en la
elaboración y seguimiento de los planes de trabajo y proyectos de la dirección, así como apoyar en
la coordinación de las actividades de esta. 3) Gestionar la documentación y los archivos de la
di¡ección, asegurando su orden y disponibilidad para su uso y consulta. 4) Colaborar en la
elaboración de informes y reportes sobre las actividades y/o proyectos de la dirección, y proveer
información y datos p.ua su presentación y divulgación. 5) Coordinar reuniones y eventos,
incluyendo la preparación de documentos y materiales, y la organización logística de los mismos. 6)

Gestionar la comunicación y la correspondencia de la direccióry asegurando su fluidez y
eficacia. 7) Apoyar en la elaboración y seguimiento del presupuesto de la dirección, y en la gestión
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de los recursos financie
inmediato le asigne.

ros y materiales de esta. 8) todas las demás funciones que su superior
CLÁUSI,JLA TERCERA: CoNDICIoNES GENERALES DE

CONTRATACIÓN: Po¡ la naturaleza de las tareas asignadas a "LA CONTRATISTA" esta¡á
sujeto a las siguientes condiciones: a) prestar sus servicios profesionales de lunes a viernes en el
hora¡io establecido por Ia Secreta¡ía de Derechos Humanos, pudiéndose modificar vía
comunicación escrita por la Subgerencia de Recursos Humanos, sin perjuicio que podrá ingresar
antes y salfu después de este hora¡io para atender actividades relacionadas con sus tareas y
también se podrá extender a horarios y días inhábiles cuando sea necesario, sin que dicho tiempo
genere el de¡echo a percibir el pago de horas extras o cause efecto presupuestario para "LA
SECRETARÍA" b) "LA CONTRATISTA" estará sujeto a las evaluaciones del desempeño y
cumplimiento de sus funciones según corresponde. c) La prestación de los Servicios de "LA
CONTRATISTA" se ha¡¿íLn en las oficinas de la Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos
Humanos o en las oficinas que se habiliten para tal propósito, sin perjuicio que, de ser necesario y
dado a que las tareas asignadas podrián desarrollarse en otras regiones del País, debiendo
desplazarse a otros lugares donde se le requiera. En este último caso "LA SECRETARÍA" pagara
los viáticos y gastos de viaje ya sean dentro y/o fuera del país, según "Reglamento de viáticos y
otros gastos de viaje para funcionarios y empleados públicos del Poder Ejecutivo" vigente,
siempre que se cuente .s¡ l¿ disponibiJidad presupuestaria. La auto¡ización para que "LA
CONTRATISTA" pueda realizar viajes dentro y/o fuera del país deberá constar por escrito y previo
a la fecha del üaje, la cual deberá esta¡ debidamente autorizada por las autoridades competentes.
Asimismo, "LA SECRETARÍA" le proporcionará las condiciones logísticas básicas necesarias para la
realización de sus ta¡eas; d) "LA CONTRATISTA" se obliga a no faltar injustificadamente a prestar
sus servicios profesionales más de dos (02) días consecutivos o tres (03) días altemos en el mes, excepto
por motivos de enfermedad. Si "LA CONTRATISTA" incumpliese esta obligación "LA
SECREIARÍA" podrá dar por termirndo este contrato sin ninguna responsabilidad de su parte. El jefe
(a) inmediato (a), de "LA CONTRATISTA" deberá emiti¡ un informe en un término no superior a los
diez (10) días posteriores de haber ocurrido la ausencia, cuando ello fuere posible o a partir de la
presentación a sus actividades, posterior a su ausencia, el cual deberá remitirse a la Subgerencia de
Recursos Humanos a fin de que esta proceda a tomar las acciones correspondientes. Para este último
caso, "LA CONTRATISTA" sólo tend¡á derecho a recibir el pago proporcional al tiempo trabajado,
es decir que "LA SECRETARÍA" queda facultada a derontar las sumas del pago por el tiempo no
labo¡ado; e) El superior inmediato de "LA CONTRATISTA" será el será el Director (a) del
Programa Memoria Verdad Justicia y Reparación para la Reconciliación y Cultura de Paz, quien le
indicará los métodos de üabajo a seguir, observa¡á el cumplimiento técnico de sus tareas y le dará
las indicaciones necesarias para el cumplirrriento de las mismas, lo anterior sin perjuicio de las
instrucciones y asignaciones de su superior inmediato; 0 "LA CONTRATISTA" detrerá realizar
sus tareas y asignaciones personalmente y coLaborar con el grupo de trabajo asignado Por su
superior ierárquico; Bl 'ta. CONTRATISTA" en relación a la documentación que le sea

entregada e información que por razón de sus asignaciones conozca y aquella que

personalmente prepare, deberá utilizarla única v exclusivamente para los fines de su trabaio y en

beneficio de "LA SECRETARÍA-, en cualquier tiempo, salvo que "LA SECRETARÍA", ordene
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autorice por escrito a "LA CONTRATISTA", utilizarla para fines distintos; h) 'LA
CONTRATISTA" deberá conservar en buen estado, custodia y usar con debida responsabilidad el
mobüario y equipo de oficina asignados por "LA SECRETARÍA" para el buen desempeño de sus
asignaciones, el cual devolverá al momento de la terminación del presente contrato en eI mismo
estado en que lo recibió, o bien cuando sea terminado por las partes por cualquiera de las causas
enumeradas en el presente contrato o las establecidas en la Ley, haciendo constar tal circunstancia
en un acta de devolución de mobiliario, la cual será elaborada por el encargado de Bienes cle "LA
SECRETARÍA". "LA CONTRATISTA" no será responsable del deterioro que por el uso normal y
el transcurso del tiempo se produzca en los mismos. En caso de que el deterioro sobre los bienes
asignados a "LA CONTRATISTA" sea imputable aél, "LA SECRETARÍA", quedará facultada a
deducir de los saldos a favor de "LA CONTRATISTA" el importe correspondiente al bien dañado;
i) Previo al pago "LA CONTRATISTA" deberá presentar la cor¡stancia extendida por el
Encargado de Bienes de "LA SECRETARÍA", que constate lo indicado en el inciso anteriou j) "LA
CONTRATISTA" dcberá realizar las tareas quc "LA SECRETARfA" le asigne con dedicación y
eficiencia; y, kl "LA CONTRATISTA" deberá observar buena conducta denho y fuera de las
instalaciones de la Secretarla de Estado, las cuales siempre deberiín estar apegadas a las normas
conducta socialmente establecidas, la ética, la mo¡al y sobre todo en comunión y respeto a los
deTechos humanos. CLÁUSULA CUARTA TELETRABATO: ,,LA SECRETARÍA,, , establecerá
según considere necesario los procedimientos, instrucciones y lineamientos de telet¡abajo a realizar
por "LA CONTRAfiSTA", con fundamento en lo referido en el PCI\{ O42-2(DO, rcM (X5-2020,

Decreto Legislativo No. 33-2020, y demás normas o disposiciones emitidas en el ma¡co de la
Pandemia por COVID-l.9. Las actividades de teletrabajo serán coordinadas por el jefe inmediato de
acuerdo a los lineamientos emitidos por la Subgerencia de Recursos Humanos, "LA
CONTRATISTA" cumplirá con sr¡s ft¡nciones normalmente, solo que, de manera remota bajo la
modalidad de teletrabajo, sin alterar el horario laboral oficial ni la ciudad sede de la Secretaría,
pudiendo ésta ser modificada según las necesidades del servicio y/o que "LA SECRETARIA"
disponga, integriá,ndolos al trabajo presencial en cualquicr momento. las personas vulnerables ante
el COVID-19 estarán exclusivamente bajo Ia modalidad teletrabajo, los quc firmarán un acta t1c

curnplimiento; debiendo presentar la documentación soporte ¡espectiva, extendida o acreditada
por el kstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) o autoridad competente, donde compruebe
su vulnerabüdad; en caso de no hacerlo, deberá trabajar presencialmente. Siendo obligatoria la
entrega semanal de informe de actividades realizadas, el mismo debe contar con el visto bueno de
su lefe inmediato y estar ¿ rlisposición de la autoridad correspondiente, si se le solicitara. En caso
de no cumplimiento a estas inshucciones, "LA SECRETARÍA" lo considerará una falta grave a sus
deberes, por lo que se dará inicio al proceso sancionatorio. "LA CONTRATISTA" debe da¡
cumplimiento a sus funciones y asignaciones, así como a las normas establecidas mediante
reglamenb intemo, circulares y demás instrucciones emitidas por "LA SECRETARIA".
cLÁusuLA oUINTA: RESPONSABILIDAD LEGAL: "LA SECRE'rARÍA" manifiesta que no
contrae compromisos con "LA CONTRATISTA" por concepto de prestaciones laborales, pago de
bonificación, vacaciones o cualesquier otra contcrrida por cl Código de Trabaio, e'n virtud de no
considerarsc para ningún efecto como pcrsonal pcrmanentc, de conformidad con lo esta
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las Disposiciones Gene¡ales clel Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República vigentes,
asimismo no existe compromiso de concede¡ ücencias con o sin goce de sueldo. CLÁUSULA
SEXTA: PLAZO Y VIGENCIA DEL CONTRATO: La du¡ación del presente contrato será del se¡á
del veinticuatro (24) de mayo al treinta (30) de iunio del año dos mil veintitrés (2023). CLÁUSULA
SÉI,TIMA MONTO Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO: EI MONTO tOtAI dEI CONtTAtO

asciende a VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L25,900.00), en base a
un sueldo mensual de VEINTIUN MIL LEMPIRAS EXACTOS (L21,000.00), asimismo disfrutara
de vacaciones pro¡-nrcionales según el tiempo laborado, correspontliendo de un (01) clía de
descanso por cada mes labo¡ado.- [á presente contratación se rea]izatá a c¿ugo de la fuente
de financiamiento L1: Teso¡o Nacional, Estrucfura Presupuestaria: lnstitución 300 Secretaría
de Derechos Humanos, Ge¡encia Administrativa: 001 Gerencia Central, Unidad Ejecutora: 01

Actividades Centrales, Programa: 01 Actividades Centrales, Subprograma: 00, Proyecto: 000,
Act/Obra: 08 Memoria Verdad |usticia y Reparación para Ia Reconciliación y Cultura de Paz,
Obieto de gasto: 12100 Suelc{os Básicos;. De [a remune¡ación relacionada a "LA
CONTRATISTA" se le h¿r¿án las deducciones legales correspondientes, o que por ma¡rdato

ludicial se efectúen y las que "LA CONTRATISTA" autorice - El pago del décimo tercer es de
salario en concepto de aguinaldo y decimocuarto mes de salario de compensación social se le
otorgara a "LA CONTRATISTA" proporcionalmente al üempo trabajadO. CLÁUSI'LA CTAVA:
CALIDAD DE LAS ACTMDADES: se compromete a llevar a cabo las tareas asignadas de acuerdo
a los más altos estándares de calidad v competencia, ética e integridad profesional, teniendo debida
consideración a Ia naturaleza.v propósito dc las tareas asignadas, misma quc calificará "LA
SECRETARÍA", a través de su jefe inmediato o la titular, para lo cual extenderá el finiquito
correspondiente. CLÁUSULA NOVENA: INTEGRIDAD: Las Partes, en curnplimiento a lo----- 
establecido en el A¡tículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pública
(LTAIP), y con Ia convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
conbatación y adquisiciones clel Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
compromctcmos libre y voluntariamcntc a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral
y de respecto a las leyes de la República, asl como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CONTRACTUAL, EQI.IIDAD, TOLERANCIA" IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA
INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTEMENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PLJBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir uria estricta observancia y
aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como:
transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la eiecución del Contrato ninguna
persoftr que acthe debidamente autorizada en nuestro nombre y representación que ningún
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticae Cormptivas:
entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas
Colusoriaa: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe
un acue¡do malicioso cntre dos o más partes o enhe una de Ias partes ¡z propósito{nadecuado,
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incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar v verificar
toda la información que deba ser presentada a través de terce¡os a la otra parte, para efectos del
Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de
este contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que

ambas partes asumen y asumirán la responsabi.lidad por el sumirristro de información
inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.

Mantener la debida confidencialidatl sobre toda la información a que se tengan acceso por razón
del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de utiliza¡l¿ p¿¡¿

fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugar, en caso de declararse el
incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tribunal Competente, y sin
perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna
anE las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuest¡os
empleados o trabaiadores, socios o asociados, del cual se tenga un inücio razonable v que pudiese
scr constitutivo dr. rcsponsabilidad civil y/o pcnal. Lo anterior se extiendc a 1o subcontratistas con
los cuales LA CONTRATISTA o Co¡rsultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cliíusul,a dará
lugar. a. De parte "LA CONTRATISTA o Consulto¡: i. A la inhabilitación que pudieren
deducírsele. ii. A la apücación al trabaiador, ejecuüvo, representante, socio, asociado o apoderado
que haya incunplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del
contratante: i. A la eliminación definitiva del [Contratista o Consu]tor v a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad] de su Registro de
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futu¡a en
procesos de conhatación. ii. A la aplicación aI empleado o funcionario infrac&r, de las sanciones
que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir
la responsabilidad administrativ a, civrly/o penal a las que hubiera lugar. En fe de lo anterior, las
partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptatlos en cl presente documento, bajo el
entendido que esta Declaración forma partc intcgral t{cl Contrato, firmado voluntariamente para
coristancia. cLÁusLJLA DECIMA CoNFIDENCIALIDAD: "LA CONTRATISTA" se obliga a no
proporcionar a ninguna persona, entidad o dependencia ningún documento que haya preparado o
contribuido a prep.[¿ü por raz6n de su cargo, asimismo se compromete a guardar
escrupulosamente los datos y/o documentos a cuya elaboración concurra, directa o indüectamente
o de los cuales tenga conocimiento por razón del trabaio que desempeña, en o desde cualquier
espacio. A su r.ez, "LA CONTRATISTA" deberá de guardar total discreción sobre los asuntos
administ¡ativos reservados de los cuales tenga conocimiento por razón del trabajo que desempeña
con cuya divulgación pueda causar perjuicios a "LA SECRETARÍA" o a terceros relacionados con
esta. Asimismo "LA CONTRATISTA" deberá da¡ estricto cumplimiento a todas las políücas de
seguridad de datos y confidencialidad de la información que dicte "LA SECRETARÍA". - Esta
Confidencialidad deberá de mantenerse aun después de la te¡minación del presente Contrato. Se

entiende por "INFOR?VIACIÓN CONFIDENCIAL' la información quc "LA SECRETARÍA"
proporcione a 'LA CONTRATISTA" o quc éstc obtcnga u obtuviere por / como
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relacionada a temas estuictamente confidenciales t1e la Secrelar'ía, sus clependencia o terceros
relacionados con esta. No se incluye ni se incluirá aquella información que sea o pueda convertirse
del conocirrriento público de acue¡do con las leyes vigentes de Honduras o que sea o se convierta
en info¡mación disponible al alcance de terceros por razones siempre de orden público, según 10

que establezcan las leyes o las autoridades competentes que teng¿rn funciones jurisdiccionales o
administrativas sobre "LA SECRETARÍA". "LA CONTRATISTA", acepta que cualquier acto de
violación de esta cláusula será consielerac{o ct¡mo una callsa justa t1e terminación anticipada de1

presente Contrato, por 1o que "LA SECRETARÍA" podrá en ta1 circunstancia darlo por terminaclo
sin ninguna responsabilidad de su parte, debiendo devolver a "LA SECRETARÍA" toda la
info¡mación, documentación y material de trabajo asignado y en caso de que el acto de violación
de esta disposición "LA CONTRATISTA" lo realice después de que haya terrrinado su relación
de trabajo con "LA SECRETARÍA", 'LA CONTRATISTA" responderá por los daños y perjuicios
causados a "LA SECRETARfA" o a terce¡os relacionados con esta, se¡ryn proceda de acuerdo con
la Lev Civil cle Hondulas, r, sin perjuicio de la responsabilitlad Penal que pueda tlerivarse de la
misma. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: TERMINACIÓN: Esre Contraro podrá darse por

_?}' terminado por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para las partes: 1) El mutuo
'roj:., consentimiento de las partes; 2) Por muerte de "LA CONTRATISTA" o incapacidad física o

1 " fl1rr'mental del mismo, que haga imposible el cumplirrriento del Contrato; 3) Cuando "LA
., §jk\ CONTRATISTA" sea condenado por los Juzgados o Tribunales, con privación de su libertad por
,-t ;- 

t t delitos comeüdos. 4) Por caso fortuito o frrerza mavor que impida el cumplimiento de las

)/ condiciones estipularlas en e1 presente Contrato;5) Por Ia comisi(rn de todo acto inmoral que "LA
CONTRATISTA" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus servicios, cuando sea
debidamente comprobado por la "LA SECRETARÍA"; 6) Por mala conducta, acto de violencia,
injurias, malos tratamientos o grave indisciptina de "LA CONTRATISTA" dentro de las
instalaciones donde presta sus servicios, debidamente comprobada por la "LA SECRETARÍA"; 4
Por abandono del cargo, considerándose como tal, el faltar dos (02) días consecutivos o tres (03)

altemos en el mes sin causa iustificada;8) Por presentarse "LA CONTRATISTA" a prestar sus

sen,icios en estado de embriaguez o bajo influencia de rlrogas estupefaciente, o en cualquier
condición anormal anáúoga;9) Por decisión unilate¡al de las partes, obligándose a dar el aüso
correspondiente con quince (15) días de anticipación, en caso de ser decisión unilateral de "LA
CONTRATISTAi se obliga a reintegrar las cantidades recibidas indebidamente; 10) En caso de
recorte presupuestado de fondos nacionales que se efectúe por razón de la situación económica y
financiera del país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y
en caso de necesicladcs imprcvistas o cle emergencia; 11) Por incumplimiurto de "LA
CONTRATISTA" de las obligaciones conhaídas en este corltrato o propías de ia naturaleza del
mismo; 12) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo,
vehículos, instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios profesionales, o
toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas;13) La
inhabilidad, negügencia o ineficiencia manifiesta de "LA CONTRATISTC' que haga imposible el
cumplimiento del contrato o su desempeño fuera inferior a las acciones encomendadas, conforme
informe que emita su jefe inmediato; y', 14) Por incumplimiento tie la cIáusula octava c{el presente
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conhato. En el caso de resolución del contrato "LA SECRETARÍA" le pagará a "LA
CONTRATISTA" por los servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión del contrato.
En cualquier causa de terminación del contrato "LA CONTRATISTA" entregará sin dilación a

"LA SECRETARÍA" todos los materiales, productos e informes totales o parciales, así como

APLICABLES: tas p;rtes contratantes manifiestan expresamente que, clada la naturaleza t{e este

contrato, el mismo esá regiclo por ias cláusulas que integran el mismo, por las Disposiciones
Gene¡ales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República vigente y demás normativa
aplicable y vigente del País. CLÁUSULA DECIMA THTCERA SoLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS: Para dirimi¡ las controversias que surjan de Ia aplicación de este contrato, las

parbs resolveriín amistosamenE, de no lograrse un acuerdo, cualquiera de ellas iniciará el
p¡ocedimiento que conforme a las leyes corresponda, sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales
competentcs dcl País. cLÁusuLA DECtrvIA CUARTA: ACEI-IACIÓN DE CoNDTCIONES:
Ambas partes aceptan las cliiusu.las del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del
mismo. En fe de 1o cual y para los efectos legales consiguientes, firmamos el presente contrato en
original y una copia, con igual fuerza obügatoria, en la ciudad de Tegrrcigalpa, Municipio del
Distrito Central, a los treinta y uno (31) días del mes de mayo, del año dos mil veintitrés (2023).

cualquier información y documentación reunida o
a la fecha de te¡minación y como los tenga.

preparada durante la ejecución de este contrato
CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: LEYES

Evangelina Rosal s Pineda
"LA CONTRATISTA"

Si,

Natalie Roque
S Ec REraRlA-LA SECRETARÍA OE ESTADO

!or¡
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coNTRATo Dg PnEsrtcróru DE sERvICIos TECNICoS y PRoFESIONALES

No.06S2023

Nosotros, MELINA NATALIE ROQIIE SANDOVAL, mayor de edad, solter¿ Licenciada en Histo¡ia,

Master en Antropología Social, hondureña, de este domiciüo y portadora del Documento Nacional de

Identificación (DNI) No 0801-198941827, quien comparece en su condición de Secretaria de Estado en

el Despacho de Derechos Humanos, nombrada mediante Acuerdo Ejecr:tivo Nhmero 035-2022, de

fccha vcintisiete (27) dc encro del año dos mil vcintidós (2022), emitido po¡ el Secrctario de Estado de la

Secretaría de La Presidmcia, a quien en 1o sucesivo para los efectos del presente Contrato se le

denominará "LA SECRETARIA"; y por oEa parte la señora MERARY XIOMARA GARCIA
HERNANDEZ quien es mayor de edad, Licenciada en Psicología, hondureña, de este domiciüo y
portadora del Documento Nacional de Identificación (DM) No. 0410-1978-01029, actuando en su

condición personal y a quien en lo sucesivo se le denominará "LA CONTRATISTA", hemos

converido en celebrar como al efecto celebramos el presente Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales, bajo las cláusulas siguientes: CLÁUSULA ANTECEDENTE
NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA SECRETARfA" manifiesta que mediante Decreto
Ejecutivo PCM-05$2012 de fecha nueve (09) de septienibre del año dos mil diecisiete (2017),

publicado en el Diario Oficial "I-,aGaceta", en fecha doce (12) de septiembre del año dos mil diecisiete
(2017), se cscindió el Dcspacho de Dcrechos Humanos dc la Sec¡etaría de Estado enlos Despachos de
De¡echos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización y se creó la Secrcta¡ía de Estado en cl
Despacho de Derechos Humanot correspondiéndole la representación del Poder Ejrutivo en materia
de Derechos Humanos, siendo la encargada de promover el respeto, p¡otección y garantía de los
Derechos Humanos, como el ente recto¡ y coordinador de la ejecución de la Política Pública y del Plan
Nacional de Acción en Derechos Humanos, así como el diseño, seguimiento y coordinación de las
políticas públicas en materia de Derechos Humanos, especialrrrente para todas las personas v grupos en
situación de vulnerabilidad que requieran de especial promoción y protección a sus Derechos
Humanos. CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: "LA SECRETARIA"
manifiesta que requiere los servicios profesionales de "LA CONTRATISTA" como ASESORA DE RECURSOS

HUMANOS, quien realizará las siguientes tareas: l)Apoyo con las ¡evisiones de documentos sopotte

Para pagos de planillas 2) Revisión demandas legales en curso 3) Revisión de controles de
permisos, ausencias, incapacidades 4) Revisión de casos de renuncias 5) Actividades varias-
Asignadas desde la Gerencia Adminishativa 6) Apoyo en Ia elaboración de manuales procesos de
la SEDH 7) Revisión de manual de puestos y funciones de la SEDH 8) todas las demás funciones
que su superior inmediato le asigne.CLÁUSULA TERCERA: CONDICIONES GENERALES DE
CONTRATACIÓN: Por la natu¡aleza de las tareas asignadas a 'LA CONTRATISTA" estará sujeto a
las siguientes condiciones: a) prestar sus servicios profesionales de lunes a viemes en el hora¡io
establecido por la Secretaría de Derechos Humanos, pudiéndose modificar vía comuricac!ón_escrita
por la Subgercncia dc Recursos Humanos, sin pcrjuicio que podrá ingrcsar antes y salir'{sspuós de cste
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horario para atendcr actividades rclacionadas con sus tarcas y también se podrá cxtender a horarios y
dfus inhábiles cuando sea necesario, sin que dicho tiempo genere el derecho a percibir el pago de horas

extras o cause efecto presupuestario para "LA SECRE-IARÍA" b) "LA CONTRATISTA" estará sujeto

a las evaluaciones del desempeño y cu-rrrplirrriento de sus funciones según corresponde. c) La
prestación de los Serr¡icios de "LA CONTRATISTA" se harán en las oficinas de la Secretaría de Estado

en el Despacho de Derechos Humanos o en las oficinas que se habiliten para ta1 propósito, sin perjuicio
que, de ser necesario v clado a r¡ue las tareas asignaclas podrán desarrollarse en ohas regiones del País,

debiendo desplazarse a otros lugares donde se le requiera. En este úItimo caso "LA SECRE'IARÍA"
pagara los viáticos y gastos de viaje ya sean dentro y/o fuera del patu, según "Reglammto de viáticos y
otsos gastos de viaje para funcionarios y empleados públicos del Poder Ejecutivo" vigente, siempre que

se cuente con la disponibilidad presupuestaria. [a autorización para que "LA CONTRATISTA" pueda

¡¿aliz6¡ yi¡jss dentso y/o fue¡a del país deberá constar por escrito y previo a la fecha del viaje, la cual

deberá estar debidamentc autorizada por las autoridades compctentes. Asimismo, "LA SECRETARÍA"

le proporcionará las condiciones logísticas básicas necesarias para la realización de sus tareas; d) "LA
CONTRATISTA" se obliga a no faltar injustificadamente a prestar sus servicios profesionales más de

dos (02) dfus consecutivos o tres (03) días altemos en el mes, excepto por motivos de enfermedad. Si

'LA CONTRATISTA" incumpüese esta obligación "LA SECRETARfA" podrá dar por terminado este

contrato sin ninguna responsabilidad de su parte. El jefe (a) inmediato (a), de "LA CONTRATISTA"
debe¡á emiti¡ un info¡me en un término no superior a los diez (10) dÍas posteriores de haber ocurrido la

ausencia, cuando ello fuere posible o a partir de Ia presentación a sus actividades, Posterior a su

ausencia, el cual deberá remitirse a La Subgerencia de Recursos Humanos a fin de que esta proceda a

tomar las acciones correspondientes. Para este último caso, "LA CONTRATISTA" sólo tendrá derecho

a recibir eI pago proporcional al tiempo trabaiado, es decir que "LA SECRE'IAÚA" queda facultada a

descontar las su¡nas del pago por el tiempo no laborado; e) El superior imiediato de "LA
CONTRATISTA" será el Gerente (a) Administrativo (a), quien le indicará los métodos de trabaio a

seguir, observará el cumplimiento técnico de sus tareas y le da¡á las indicaciones necesarias para el

cumplimiento de las mismas, lo anterior sin perjuicio de las instrucciones y asignaciones de su

superior irmrediato; f) "LA CONTRATISTA" deberá ¡ealiza¡ sus tareas y asignaciones personalmente

y colaborar con el grupo de trabajo asignado por su superior ierrárquico; g) "LA CONTRATISTA" en

relación a la documentación que le sea entregada e infonrración que po¡ razón de sus asignaciones

conozca v aquella que personalmente prepare, deberá utilizarla única v exclusivamente para los fines

de su trabajo y en beneficio de "LA SECREIARÍA", en cualquier tiempo, salvo que "LA
SECRE'IARfA", ordene o autorice por escrito a "LA CONTRATISTA", u"liza¡la para fines distintos;

h) "LA CONTRATISTA" deberá conservar en buen estado, custodia y usar con debida

responsabilidad el mobiliario y equipo de oficina asignados por "LA SECREIARÍA" para el buen

desempeño de sus asignaciones, el cual devolverá al momento de la terminación del presente contrato

err el mismo cstado cn que 1o recibió, o bicn cuando sea terminado por las partes por

ir
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causas enumeradas en el presente contrato o las establetidas en la Ley, haciendo constar tal
circunstancia en un acta de devolución de mobiliario, la cual será elaborada por el encargado de Bienes

de "LA SECRE-IARÍA". "LA CONTRATISTA" no será responsable del deterio¡o que por el uso
normal y el transcurso del tiempo se produzca en los mismos. En caso de que el deterioro sobre los
bienes asignados a "LA CONTRATISTA" sea imputable a él, "LA SECREfARÍA", quedará facultada
a deducir de los saldos a favor de "LA CONTRATISTA" el importe correspondiente al bien dañado; i)
P¡evio al pago "LA CONTRATISTA" debe¡á prescntar la constancia extendida por el Encargado de

Bienes de "LA SECRETARÍA", que constate 10 indicado en el inciso anterior; j) "LA CONTRATISTA"
deberá rcalizar las tareas que "LA SECRETARfA" le asigne con dedicación y eficiencia; y, k) "LA
CONTRATISTA" deberá observa¡ buena conducta dentro y fue¡a de l,as instalaciones de la Secreta¡ía

de Estado, las cuales siempre deberán estar apegadas a las normas de conducta socialmente
establecidas, la étic¿ la moral y sob¡e todo en comunión y respeto a los derechos humanos.
CLÁUSULA CUA!,TA: TELETRABAIO: "LA SECREIARÍA", establecerá según considere necesario

los procedimientos, instrucciones y lineamientos de teletrabajo a teakzar por "LA CONTRATISTA",
con fundamento en lo referido en el PCM 042-2020, PCIM M5.2020, Decreto Legislativo No. 33-202Q y
demás normas o disposiciones emitidas en el ma¡co de la Pandemia por COVID-19. I^as actividades de
teletrabajo serán coordinadas por el jefe inmeüato de acuerdo a los lineamientos emitidos por la
Subgerencia de Recursos Humanos, "LA CONTRATISTA" cumptirá con sus funciones normalmente,
solo que, de mane¡a rcmota bajo la modalidad de tcletrabajo, sin alterar el hora¡io laboral oficial, ni la
ciudad sede de la Secretaría, pudiendo ésta ser modificada segriLn las necesidades del servicio y/o quLe

"LA SECRE-IARIA" disponga, integrándolos al trabajo presencial en cualquier momento. las personas
vulne¡ables ante el COVID19 esta¡án exclusiva¡nente bajo la modalidad teletrabajo, los que firnnrián

\

un acta de cumplimiento; debiendo presentar la documentación soporte respectiva, extendida o .

acreditada por el Instituto Hondureño de Segu.ridad Sociat (IHSS) o autoridad competente, donde
compruebe su vulnerabilidad; en caso de no hacerlo, deberá trabajar presencialmente. Siendo
obligatoria la entrega semanal de info¡me de acüvidades realizadas, el mismo debe conta¡ con el visto
bueno de su jefe irimediato y estar a disposición de la autoridad cor¡espondiente, si se le solicitara. En
caso de no cumplimiento a estas instrucciones, "LA SECRE-IARÍA" lo considera¡á una falta grave a
sus deberes, por lo que se dará inicio al proceso sancionatorio. "LA CONTRATISTA" debe dar
cumplimiento a sus funciones y asignaciones, así como a las normas establecidas mediante reglamento
intemo, circulares y dernas instruccioncs emitidas pOT 

,,LA SECRETARIA". CLAUSULA QUINTA:
RESPO NSABILIDAD LEGAL: "LA SECRETAÚA" manifiesta que no contrae compromisos con "LA
CONTRATISTA" por concepto de prestaciones laborales, pago de bonificación, vacaciones o
cualesquier otra contenida por el Código de Trabajo, en vi¡tud de no considerarse pata ningún efecto
como personal permanente, de conformidad con lo establecido en Las Disposiciones Generales del
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República vigentes, asimismo no existe compromiso de
conceder licencias con o sin goc SEXTA: PLAZO Y VIGENCIA DEL
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CONTRATO: I-a duración clel presente contrabo será a partir del quince (15) de mayo aI catorce (14)

de julio del año dos mil veintit¡és (2023). cLÁusuLA SÉPTIMA: MOi{TO Y FORMA DE PAGO
DEL CONTRATO: El monto total del Contrato asciende a OCHENTA MIL LEMPIRAS UACTOS

G8O,(m.00), en base a un sueldo mensual de CUARENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L40,m0.00),

asimismo disfrutara de vacaciones proporcionales segÍrn el tiempo laborado, correspondiendo de

un (01) dla de descanso por cada mes labo¡ado.- La presente contratación se reahzará a cargo de la

fuentc de financiamicnb 11: Tcsoro Nacklnal, Eskuctura Prcsupuestaria: lnstitución 300 Sccretaría

de De¡echos Humanos, Gerencia Administ¡aüva: 001 Gerencia Central, Unidad Ejecutora: 001

Actividades Centrales, Programa: 001 Actividades Cent¡ales, Subprograma: 00, Proyecto: 000,

Act/Obra: 01 Dirección y Coordinación, O§eto de gasto: 12100 Sueldos Básicos;. De la
remune¡ación reLacionada a "LA CONTRATISTA" se le harián las deducciones legales

correspondientcs, o que por mandato judicial se cfectúcn y las que "LA CONTRATISTA"
autoricc. - El pago clcl décimo tcrcer mes dc salario en concepto de aguinaldo y decimocua¡to mes de

sala¡io de compensación social se le otorgara a "LA CONTRATISTA" proporcionalmente aI tiempo

trabajado. cLÁ,usuLA ocTAvA: CALIDAD DE LAS ACTWIDADES: "LA CONTRATISTA" se

compromete a lleva¡ a cabo las tareas asignadas de acue¡do a los r¡uis altos estánda¡es de calidad y
competericia, ética e integridad profesional, tenimdo debida consideración a la naturaleza y propósito de

las tareas asignarlas, misrna quc califica¡á "LA SECRETARIA", a travós de su jefe inmediato o la titular,
oara [o cual txtenetcrá el finiouito corrcsnonücnte. CLÁUSULA NOVENA: TNTEGRIDAD: L¿s

Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción

podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en

los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de

Derecho, nos comprometemos libre I' voluntariamente a: 1. Mantene¡ el más alto nivel de conducta

ética, moral y cle respecto a las leves de la República, así como los valores de: INTECRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD TOLERANCIA" IMPARCIALIDAD Y DISCRECION
CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QI.JE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA.2. Asumi¡ una estricta observancia y aplicación

de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones

púbücas establecidos en la Le-v de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y übre

competencia. 3. Que durante la eiecución del Contrato ninguna persona que achie debidamente

autorizada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,

autorizado o no, tealizará: a) Prácticas Cormptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se

ofrece da¡, ¡ecibi¡, o solicitar directa o indi¡ectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las

acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten,

sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes

y proposito inadecuado incluyendo influenciar en forma ina¡rropiada las accioncs de la-olra-.p4rte 4.
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Revisar y verifícar toda la información que deba ser presentacla a través de terceros a la otra parte, para
efrtos del Contrato y dejamos manfestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa

de este contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas
partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa
o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda Ia información a que s€ tengan acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla ni divuJgarla a tcrccros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos- 6.

Aceptar 1as consecuencias a que hubiera lugar, en caso de declararse el incunrplimiento de alguno de
los compromisos de esta Cláusula por el Tribunal Competente, y sin perjuicio de la responsabilidad
civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma opotuna ante las autoridades
correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores,
socios o asociados, del cual s€ tenga un indicio razonable v que pudiese ser constitutivo de
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a lo subcontratistas con los cuales LA
CONTRATISTA o Consultor conhate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de
aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar. a. De parte
"LA CONTRATISTA o Consultor: i. A la inhabütación que pudieren deducírsele. ii. A la aplicadón al
trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula,
de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su cilso entablar l,as

acciones legalcs que correspondan. b. De parte del conhatantc: i. A la eliminación definitiva del

[Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no dmuncia¡on la
irregularidad] de su Registro de Proveedores y Conhatistas que al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibüdad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funciona¡io infiactor,
de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin
periuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil yrro penal a las que hubiera lugar. En fe de lo
ariterior, las partes manifiestan la aceptación de los compronrisos adoptados en el presente dr¡cumento,
bajo el entenüdo que esta Declaración fornra parte integral del Cont¡ato, firnrado voluntariamente para
constancia. CLÁUSULA DECIMA CONFIDENCIALIDAD: 'LA CONTRATISTA', se obliga a no
proporcionar a ninguna persorur, entidad o dependencia ningún documento que haya preparado o
contribuido a prep¿r¡ar por razón de su cargo, asimismo se compromete a guardar escrupulosamente
los datos y/o documentos a cuya elaboración concu¡ra, directa o indirectamente o de los cuales tenga
conocimiento por razón dcl trabajo que- desempcña, cn o desde cualquier cspacio. A su vcz, "I-A
CONTRATISTA" deberá de guardar total dirreción sobre los asuntos administrativos reservados de
los cuales tenga conocimiento por razón del trabajo que desempeña con cuya divulgación pueda causar
perjuicios a "LA SECRE"fenfe" o a terceros rel,acionados con esta. Asimismo 'LA CONTRATISTA'
debe¡á dar estricto cumplimiento a todas las politicas de seguridad de datos y confidencialidad de la
inforrnación que dicte "LA SECRE'IARÍA". - Esta Confidencialidad debe¡á de mantenerse aun después
de la terminación del presente Conbato. Se entiende por "INFORMACIÓN CONFID!ryC-14¿' la

'-,



información que "LA SECREIARÍA" pro¡rorcionc a "LA CONTRATISTA" o que éstc otrtenga u
obtuviere por su cuenta, como relacionada a temas estrictamente confidenciales de la Secretaría, sus

dependencia o terceros relacionados con esta. No se incluye ni se incluirá aquella información que sea o

pueda convertirse del conocimiento público de acuerdo con las leyes vigentes de Honduras o que sea o

se convierta en información disponible al alcance de terceros por razones siempre de orden público,

según lo que establezcan las leves o las autoridades competentes que tengan funciones iurisdiccionales
o aclministrativas sobre "LA SECRETARÍA". "LA CONTRATISTA", acepta que cualluier acto de

violación de esta cláusula será considerado como una causa justa de terminación anticipada del
presente ConEato, por lo que "LA SECREIARf A" podrá en ta1 circunstancia darlo por termjnado sin
ninguna responsabüdad de su parte, debiendo devolver a "LA SECRETARfA" toda la informacióry

documentación y material de trabajo asignado y en caso de que el acto de violación de esta disposición

"LA CONTRATISTA" lo realice después de que hava terminado su rel,ación de trabaio con "LA
SECRETARÍA", "LA CONTRATISTA" respondcrá lror los Llanos ]. peddcios causados a "LA
SECRETARÍA" o a terceros relacionados con esta, según proceda de acuerdo con la Ley Civil de

Honduras, y sin perjuicio de la responsabilidad Penal que pueda derivarse de la misma. CLÁUSULA
DECIMA PRIMERA TERMINACIÓN: Este Contrato podrá darse por terminado por las siguientes

causas y sin ninguna responsabilidad para las partes: 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por

muerte de "LA CONTRATISTA'o incapacidad flsica o mental del mismo, que haga imposible el
cumplimiento del Contrato; 3) Cuando "LA CONTRATISTA" sea condenado por los ]uzgados o

Tribunales, cori privación de su libertad por delitos cometidos. 4) Por caso fo¡tuito o fuerza mayor que

impida el cumplimiento de las condiciones estipuladas en el presente Conuato; 5) Por la comisión de

todo acto inmoral que "LA CONTRATISTA" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus

serviciot cuando sea debidamente comprobado por la "LA SECRETARÍA"; 6) Por mala conducta, acto

de violencia, iniurias, malos tratamientos o grave indisciplina de "LA CONTRATISTA" dentro de las

i¡stalacioncs donde presta sus servicios, c{ebiclamente comprobada por la "LA SECRETARÍA"; 7) Por

abandono del ca¡go, consideriámdose como tal, el faltar dos (02) días conseortivos o tres (03) altemos en

el mes sin causa justificada; 8) Por presentarse "LA CONTRATISTA" a prestar sus servicios en estado

de embriagrrez o bajo influencia de drogas estupefaciente, o en cualquier condición anormal análoga; 9)

Po¡ decisión unilateral de las partes, obügándose a dar el aviso corresponüente con quince (15) dlas de

anticipación, en caso de ser decisión unilateral de "LA CONTRATISTA", se obliga a reintegrar las

cantidades recibidas indebidamente; 10) En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se

efectúe por ¡azón de Ia situación económica y financiera del país, Ia estimación de la percepción de

ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia; 11)

Por incumplimiento de "LA CONTRATISTA" de las obligaciones contraídas en este contrato o proPias

de la naturaleza del mismo;12) Por todo daño material causado dolosamente a los edificiot obras,

mobiüa¡io o equipo, vehículos, instrumentos y demás o§etos relacionados para prestar sus sen¡icios

profesionales. o toda tfave ne¡¡ligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las
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ct»as; 13) La inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de "LA CONTRATISTA" que lraga

imposible el cumplimiento del contrato o su desempeño fuera inferior a las acciones encomendadas,

conforme info¡me que emita su jefe inmediato; y,l4l Por incumplimiento de la cláusula octava del

presente contuato. En el caso de resolución del contrato "LA SECRETARÍN' le pagará a "LA
CONTRATISTA" por los servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión del contrato. En

cualquier causa de terminación del contrato "LA CONTRATISTA" enbegará sin dilación a "LA
SECRETARÍA" todos los matcriales, productos e i¡rformcs totales o parcialcs, así como cualquicr

información y documentación reunida o preparada durante la ejecución de este conbato a la fecha de

terminación y como los tenga. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDAü LEYES APUCABLES: Ias partes

contratantes manifiestan expresamente quq dada la naturaleza de este contrato, el mismo esüí regido por

las cláusulas que integran el mismo, por las Disposiciones Gmerales del Presupuesto de Ingresos y
Egresos de la República ügente v dernás normativa aplicable y ügente del País. CLÁUSULA DECIMA
TERCER.A,: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Para dirimir las con[oversias que surjan de la
aplicación de este contrato, las partes resolverán amistosamente, de no lograrse un acuerdo, cualquiera de

ellac iniciará el procedimiento que conforme a Ias leyes corresponda, someüéndose a la jurisdicción de los

Tribunales Competentes del PaÍs.

CONDICIONES: Ambas partes aceptan las cláusulas del presente contrato, comprometiéndose al
fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual v para los efectos legales consigrrientes, firmamos
el presente contrato en original v una copia, con igual fuerza obligatoria, en la ciudad de
Tegucigalpa Municipio del DisEito Central, a los treinta y uno (31) días del mes de mayo, del
año dos mil veintitrés (2023).
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Natalie Roque
"LA SECRET

Mef ía Hernández
TISTA""LA
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CONTRATO DE PRESTA CIÓN DE SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES

No.06iÉ202t
Nosotros, MELTNA NATALIE RoeuE sANDovAL, rnayor de edad, soltera, Licenciada en
Historia, Master en AntroporogÍa social, hondureña, de este domicüo y portadora der Documento
Nacional de Identificación (DNI) No ogo1,-1gg9-o]f,j?I, quien comparece en su condición de
Secreta¡ia de Estado cn el Despacho tle Dcrechos Humanos, nombrada nrediante Acuerdo
Ejecutivo Número 035-2022, de fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022),
emitido por el Secretario de Estado de la Sec¡etaría de la Presidenci4 a quien en lo sucesivo para
los efectos del presente contrato se le denomina¡á "LA SECRETAúA,,, y po. oha parte el señor
MIGLIEL ALONZO MACIAS MARTINEZ, quien es mayor de eda{ Doctor en Ciencias Sociales y
Humanas, hondureño, de este domicilio y portador del Documento Nacional de Identificación (DNI)
No. 0209-1972-00264, actuando en su conr.lición personal y a quien en lo sucesivo se le clenominará ,,EL

CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar como al efecto celebramos el presente Contrato de
Prestación de Servicios Profesionales, bajo las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA:
ANTECEDENTE NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA SECRE"IAÚA" manfiesta que
mediante Decreto Eiecuüvo PCM{542012 de fecha nueve (@) de sepüembre del año dos mil
diecisiete (2077), pubbcado en eI Dia¡io oficial "ta Gaceta", en fecha doce (12) de septiembre del año
dos mil diecisiete (2017), se escindió el Despacho dc Dercchos Hu¡nanos de la Sec¡etaría de Estado en
los Despachos de Derechos Hu:nanos, Justicia, Gobemación y Descentralización y se creó la Sec¡eta¡Ía
de Estado en el Despacho de Derechos Hucunos, correspondiéndole la representación del Poder
Ejecutivo en materia de Derechos Humanos, siendo la encargada de promover el respeto, protección y
garantía de los Derechos Humanos, como el ente rector y coordinador de la ejecución de La Política
Pública y del Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos, así como el diseño, seguimiento y
coordinación de las políticas públicas en materia de Derechos Humanos, especialmente para todas las

Personas y gruPos en situación de vulne¡abüdad que requieran de especial promoción y protección a
sus Derechos Humanos. CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIóN DE LOS SERVICIOS: ,,LA

SECRE'IARfA" manifiesta que requiere los sersicios profesionales de "EL CONTRATISTA" como ASESOR

DE CULTURA ORGANIZACIONAL Y CULTURA LABORAL quien realiza¡á las siguientes tareas: 1) Asesorar
a la Sec¡etaría de Estado en materia de cultura organizacional 2) Elabora¡ una metodologÍa de habajo 3)
Generar proccsos de interlocución con el pcrsonal clavc dc la SEDH. 4) Elaborar un Diagnóstico v
análisis situacional acerca del clima organizacional de la SEDH a nivel interno y externo. 5) Elaborar un
informe final sobre los hallazgos y recomendaciones.6) Elaborar un Plan de Acción lnstitucional que
contenga Propuestas de intervención para mejorar aspectos organizacionales de la SEDH. 7) Todas las

demás funciones que le asigne su superior inmediato. CLÁUSULA TERCERáü CONDICIONES
GENERAI,ES DE CONTRATACIÓN: Por la natu¡aleza de las tareas asignadas a "EL
CONTRATISTA" estará sujeto a las siguientes condiciones: a) prestar sus servicios profesionalps de
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lu¡es a viemes en el horario establecido por la secretaría de Derc'chos Humanos, pudiéndose modificar

vlacomunicaciÓnescdtaPoflaSubgerenciadeRecu¡sosHumanos,sinperjuicioquepodráingresar
antes y salir después de este horario"pa¡a atender actividades ¡elacionadas con sus tareas y también se

podtáextendetahorariosydíasinhábilescuandoseanecesario,sinquedichotiempogenereel
derecho a percibir el pago de horas extras o cause efecto presupuestario para "LA SECRETARfA" b)

.EL CONTRATISTA" estará sujeto a las evaluaciones del desempeño y cumplimiento de sus

funciones según corresponde. c) La prestaciÓn de los servicios de "EL CONTRATISTA" se harán en

Las oficinas de la Secretarla de Estado en el Despacho de Derechos Humanos o en las oficinas que se

habiliten para tal propósito, sin perjuicio que, de ser necesario y dado a que las tareas asignadas podrán

desarrolla¡se erl otlas regiones del Pals, debiendo desplazatse a otros lugares donde se le requiera. En

este último caso'LA SECRETARÍ A' pagaralos viáticos y gastos de viaje ya sean denEo y/o fuera del

pafu, segrin "Reglamento de viáticos y otuos gastos de viaje para funcionarios y empleados públicos del

poder Ejccutivo" vigcnte, siempre que sc cucnte con la disponibilidad presupuestaria. [-a autorización

para que.EL CONTRATISTA" pueda realizar viajes dentro y/o fue¡a del país deberá con§tar Por

escrito y previo a la fecha del viaje, tra cual deberá estar debidamente autorizada por las autoridades

competerite§. Asimismo, "LA SECRETARÍA" le proporcionará las condiciones loglsticas básicas

necesarias para la realización de sus tareas; d) "EL CONTRATISTA" se obliga a no faltar

injustificadamerrte a prestar sus servicios profesionales más de dos (02) días consecutivos o tres (03)

días altemos en el mes, excepto por motivos de enfermedad. Si "EL CONTRATISTA" incumpliese esta

obligación "LA SECRETAÚA" podrá dar por terminado este contrato sin ninguna responsabiJidad de

su parte. El iefe (a) inmediato (a), de "EL CONTRATISTA" deberá emiti¡ un informe en un término no

superior a los diez (10) dfas posteriores de haber ocurrido la ausencia, cuando elIo fuere posible o a

partir de la presentación a sus actividades, posterior a su ausencia, el cual deberá remitirse a la

Subgerencia de Recursos Humanos a fin de que esta proceda a tornat las acciones correspondientes.

Para estc ú1timo caso, "EL CONTRATISTA" sólo tcndrá derecho a recibir cl pago proporcionai al

tiempo trabajado, es deci¡ que "LA SECRETARÍA" queda facultada a descontar las sumas del pago

por el tiempo no laborado; e) El superior inmediato de "EL CONTRATISTA" será el Secretario (a)

de Estado, quien le indicará los métodos de trabajo a seguir, observará el cumplirniento técnico de

sus tareas y le da¡á las indicaciones necesarias para el cumplimiento de las mismas, lo anterior sin

periuicio de las instrucciones y asignaciones de su superior inmediato; 0 "EL CONTRATISTA"

deberá realizar sus tareas v asignaciones personalmente v colabora¡ con el grupo de trabajo asignado

por su zuperior ierárquico; g) "EL CONTRATISTA" en relación a la documentación que le sea

entregada e información que por razón de sus asignaciones conozca y aquella que persorialmente

prepare, dsbe¡f utilizatt¿ única y exclusivamente para los fines de su trabajo y en beneficio de "LA
SECREIARÍA', en cualquier tiempo salvo que "LA SECRETARÍA", ordene o autorice Por escrito a

"EL CONTRATISTA", utilizarla para fines distintos; h) "EL CONTRATISTA" deberá conservar en

buerr csfado, custodia y us¿ü con debida rcsponsabilidad el mobiüario y cquipo dgoficina

/'
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po! "LA SECRETARÍA" para el buen desempeño de sus asignaciones, el cual devolverá al mt¡mento

de la terminación del presente contrato en el mismo estado en que lo recibió, o bien cuando sea

terminado por las partes por cualquiera de las causas enumeradas en el presente contrato o las

establecidas en la Ley, haciendo consta¡ tal ci¡cu¡stancia en un acta de devolución de mobiliario, la

cual será elaborada por el encargado de Bienes de "LA SECRE"IARI A'. "EL CONTRATISTA" no será

responsable del deterioro que por el uso normal y el transcu¡so del tiempo se produzca en los mismos.

En caso de quc el detcrioro sobre ios bienes asignados a "EL CONTRATISTA" sea imputable a ó1, "LA
SECRETARIA", quedará facultada a deducir de los saldos a favor de "EL CONTRATISTA" el imPorte

correspondiente aI bien dañado; i) Previo al pago "EL CONTRATISTA" deberá presentar la constancia

extendida por el Encargado de Bienes de "LA SECRETARfA", que constate lo indicado en el inciso

ariterior; j) "EL CONTRATISTA" deberá realizar las tareas que "LA SECRETAni,q," te asigne con

dedicación y eficiencia; y,kl "EL CONTRATISTA" debe¡á observar buena conducta dentro y fuera de

Ias instalaciones de la Secretaría de Estado, las c-uales siempre deberán estar apegadas a las normas de

conducta socialmente establecidas, la ética, la moral y sobre todo en comunión y respeto a los derechos

humanos. CLÁUSULA CUART.& TELETRABAIO: "LA SECRE"IARfA", establecerá según considere

necesario Ios procedimientos, instrucciones y lineamientos de teletrabaio a ¡ealiza¡ por "EL
CONTRATISTA", con fundamento en 1o referido en el PCM M2-202O, I{M (Xi202Q Decreto

Legislativo No. 3$202O y demás normas o disposiciones emiüdas en el ma¡co de Ia Pandemia por
COVID-l9. Las actividades de teletrabajo serán coordinadas por el jcfe inmediato de acuerdo a los

lineamientos emiüdos por la Subgerencia de Recu¡sos Humanos, "EL CONTRATISTA" cumplirá con

sus funciones normalmente, solo que, de mane¡a ¡emota bajo la modalidad de teletrabajo, sin alterar el

ho¡a¡io laboral oficial, ni la ciudad sede de la Secreta¡ia, pudiendo ésta ser modificada segrln las

necesidades del servicio y/o que "LA SECRETARIA" disponga, integrándolos aI trabajo presencial en

cualquier momento. l,as personas vulnerables ante el COVID19 estarán exclusivamente bajo la
modalidad teletrabajo, los que firmarán un acta de cumplimiento; debiendo presentar la

documentación soporte respectiva, extendida o ac¡eütada por el Instituto Hondu¡eño de Seguridad
Social (IHSS) o autoridad competente, donde compruebe su vulnerabiüdad; en caso de no hace¡lo,
deberá trabajar presencialmente. Siendo obligatoria la enhega semanal de informe de actividades
realizadat el mismo debe conta¡ con el visto bueno de su jefe inmediato y estar a disposición de la
autoridad correspondierte, si se le solicitara. En caso de no cumplimiento a estas instrucciones, "LA
SECRETARIA" lo considerará una falta grave a sus deberes, por 1o que se dará inicio al proceso
sancionatorio. "EL CONTRATISTA" debe dar cumplimiento a sus funciones y asignaciones, asl como
a l,as normas establecidas mediante reglamento intemo, ci¡cula¡es y demás instrucciones emiti.{as por
"LA SECRETARIA". CLÁUSULA OUINTA: RESPONSABILIDAD LEGAL: "LA SECRETARÍA"
manifiesta que no contrae compromisos con "EL CONTRATISTA" por concepto de prestaciones
Laborales, pago de bonificacióru vacaciones o cualesquiü otra contenida por el Código de Trabajo, en
virtud de no considerarse para ningún efecto como personal permanente, de conformidad
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establecido en las Disposicioncs Gcnerales del Presupuesto de Ingrcsos y Egresos dc la República
vigentes, asimismo no existe compromiso de conceder licencias con o sin goce de sueldo. CLÁUSLJLA
SEXTA: PLAZO Y VIGENCIA DEL CONTRATO: La duración del presente contrato será del dos (2)

de mayo al treinta (30) de junio del año dos mil veintitrés (2023). CLÁUSULA SÉFIIMA: MONTO
Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO: El monto total del Contrato asciende a SETENTA Y OCHO
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS LEMPIRAS CON 6TlN (L78,666.67), en base a un sueldo
mensual de CUARENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.40,m0.00), asirnismo disfrutara de vacacic¡nes

proporcionales según el tiempo laborado, correspondiendo de un (01) día de deranso por cada mes

laborado.- La presente conhatación se realizará a cargo de la fuente de financiamiento 11: Tesoro

Nacional, Estructura Presupuestaria: krtitución 300 Secretaría de Derechos Humanos, Gerencia

Administrativa: 001 Gerencia Centrat Unidad Elecutora: ü)1 Actividades Centrales, Programa: 01

Actividades Centrales, Subprograma: 00, Provecto: 000, Act/Obra: 01 Di¡ección y Coordinaciór¡ O§eto
de gasto: 12100 Sueldos Básicos;, De la rcmuncración rclacionada a "EL CONTRATISTA" se le har¿án

las deducciones legales correspondientes, o que por mándato judicial se efectúen y las que "EL

CONTRATISTA" autorice. - El pago del décimo tercer mes de salario en concepto de aguinaldo y
decimocua¡to mes de salario de compensación social se le otorgara a "EL CONTRATISTA"
proporcionalmente al tiempo trabajado. CLÁUSULA OCTAV,& CALIDAD DE LAS ACTMDADES:
"EL CONTRATISTA" se compromete a llevar a cabo las tareas asignadas de acuerdo a los nuás altos

estándares de calidad 1'competencia, ética e integridad profesional, teniendo tlebida consideración a la

naturaleza y propósito de las tareas asigrndas, misrna que caüficará "LA SECREIARfA", a t¡arrés de su

"'.D
*:
: ESÍADO

jefe inmediato o Ia titular, para lo cual extenderá el finiquito correspONdiCNtC. CLÁUSULA NOVENA:
INTEGRIDAD: Las Pa¡tes, en cumplimiento a 1o establecido en el A¡tículo 7 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las

prácticas de cormpción podremos apoyar la consoüdación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación v adquisicioncs c'lel Estado, para así fortalecer las

bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto

nivel de conducta éüca, mo¡al y de respecto a las leyes de la República, así como los valores de:

INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQI,NDAD, TOLERANCIA. IMPARCIALIDAD Y
DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA.2. Asumir una

estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bafos los cuales se rigen los procesos

de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Conhatación del Estado, tales como:

transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la eirución del ConEato ninguna persona

que actúe debidamente autorizada en nuesEo nombre y representación que ningún empleado o

trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Cormptivas: entendiendo estas

como aquellas en l,a que se ofrece da¡, recibi¡, o solicitar directa o indi¡ectamente, cualquier cosa de

valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiéñdo estas como
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aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo maücioso entre dos o más

partes o entre una de las partes y propósito inadecuado, incluyendo influencia¡ en forma inapropiada

las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través

de te¡ceros a la otra parte, pa¡a efectos del Contrato y dejamos manifestado que duante el proceso de

contratación o adquisición causa de este contrato, la información intercambiada fue debidamente

revisada y verificada, por 1o que ambas partes asumen y asumfuán la responsabilidad po¡ el suministro

dc infornnción inconsi.stente, imprccisa o quc no corrcsponda a la realidad, Para efectos de cste

Conbato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se teng.m acceso Por
raz6n del Contato, y no proporcionada ni divulgarla a terceros y a , vez, abstenemos ¿" ,' 'lizarl,a

para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugar, en caso de declararse el

incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tribunal Competente, y sin

periuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incu¡¡a. 7. Denunciar en forma oporturul ante

las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o

trabaiadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio ¡azonable y que pudiese ser constitutivo
de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a 1o subcontratistas con los cuales EL

CONTRATISTA o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de

aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cl,áusula dará lugar. a. De parte
"EL CONTRATISTA o Consultor: i. A la inhabilitación que pudieren deducírsele. ii. A Ia aplicación al
trabajador, ejtc-utivo, representante, socio, asociado o apoderado quc haya incumplido csta Cláusula,

de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del réginen laboral y, en su c.¡so entabla¡ las

acciones legales que correspondan. b. De parte del cont¡atante: i. A la eliminación definitiva del

[Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron La

irregularidad] de su Registro de P¡oveedo¡es y Contratistas que al efecto llevare para no ser zujeto de

elegibüdad futua en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor,
de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin

perjuicio de exigir la responsabilidad administraüva, civil y/o penal a Las que hubiera lugar. En fe de 1o

anterior, las partes manifiestan l,a aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento,

bajo el mtendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para

constancia. clÁust LA DECIMA CONFIDENCIALIDAD: "EL CONTRATISTA" se obliga a no
proporcionar a ninguna persoftl, entidad o dependencia ningún documento que haya preparado o
contdbuido a preparar por razón de su cargo, asimismo se compromete a guardar escrupulosamcnte

ios datos y/o documentos a cuya elaboración concurra, di¡ecta o indi¡ectamente o de los cuales tenga

conocimiento por razón del Eabafo que desempeña, en o desde cualquier espacio. A su vez, "EL
CONTRATISTA" deberá de guardar total dirreción sobre los asuntos administrativos ¡eservados de

los cuales tenga conocimiento por mzón del trabajo que desempeña con cuya divulgación pueda causar

perjuicios a "LA SECRETAnIA" o a terceros rel,acionados con esta. Asimismo "EL CONTRATISTA"
deberá da¡ estricto cumplimiento a todas las politicas
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información que dicte "LA SECRETARÍA". - Esta Confidcncialida<i deberá de ma¡tenerse aun de.spuós
de la terminación del presente Contato. Se entiende por ,,INFOR?i4ACIóN CONFIDENCIA¿, Ia
información que "LA SECRETARÍA" proporcione a "EL CONTRATISTA. o que éste obtenga u
obtuviere Po¡ su cuenta, como ¡elacionada a temas estrictamente confidenciales de l,a Secretarla, sus
dependencia o te¡ceros ¡elacionados con esta. No se incluye ni se incluirá aquella información que sea o
pueda convertirse del conocimiento púbüco de acue¡do con las leyes ügentes de Hondu¡as o que sea o
se convierta en información disponible al alca¡ce de terceros por razones siempre de orden público,
según lo que establezcan las leyes o las autoridades competentes que tengan funciones iurisdiccionales
o ad¡ninistrativas sobre "LA SECRETARÍA". "EL CONTRATISTA", acepta que cualquier acto de
violación de esta cláusula será considerado como una causa justa de terminación anticipada del
presente Contrato, por lo que "LA SECRETARÍA" podrá en tal circu¡stancia darlo por terminado sin
ninguna responsabiüdad de su parte, debiendo devolver a "LA SECRETARÍA" toda la informacióry
documcntación v material dc trabajo asignado v cn caso de que eI acto de violación de csta disposición
"EL CONTRATISTA" lo reaüce después de que haya termínado su relación de trabajo con "LA
SECREIARÍA", "EL CONTRATISTA" responderá por los daños y perjuicios causados a "LA
SECRETARÍA" o a terceros relacionados con esta, según proceda de acuerdo con la Ley Civil de
Honduras, y sin perjuicio de la responsabilidad Penal que pueda derivarse de la misma. CLAUSLJLA
DECIMA PRIMERA: TTRMINACIÓN: Este Contrato podrá darse por terminado por las siguientes

causas v sin ningura responsabilidad para las partes:1) El mutuo consentimiento de las partes;2) Por

muerte de "EL CONTRATISTA" o incapacidad física o mental del mismo, que haga imposible el
cumplimiento del Contrato; 3) Cuando "EL CONTRATISTA" sea condenado por los Juzgados o

Tribu¡rales, con privación de su übertad por delitos cometidos. 4) Por caso fortuito o fuerza mayor que
impida el cumplimiento de las condiciones estipuladas en el presente Contrato; 5) Por la comisión de

todo acto inmoral que "EL CONTRATISTA" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus

servicios, cuando sea debidamente comprobado por la "LA SECRETARÍA";6) Por mala conducta, acto

de violencia, injurias, malos tratamientos o grave indiriplina de "EL CONTRATISTA" dentro de las

i¡rstalaciones donde presta sus servicios, debidamente comprobada por la "LA SECRETenfe'; 4 Por

abandono del cargo, considerándose como tal, eI faltar dos (02) días consrutivos o t¡es (03) alternos en
el mes sin causa justificada; 8) Por presentarse "EL CONTRATISTA" a prestar sus servicios en estado

de embriaguez o bajo influencia de drogas estupefaciente, o en oalquier condición anormal anáoga; 9)

Por decisión unilateral de las partes, obligánclose a dar el aviso correspondiente con quince (15) días de

anticipación, en caso de ser dtrisión unilateral de "EL CONTRATISTA", se obliga a reintegtar i;rs

cantidades recibidas indebidamente; 10) En caso de recorte presupuesta¡io de fondos riacionales que se

efectúe por tazón de la situación económica y financiera del pafu, la estimación de la percepción de

ingresos menores a los gastos p¡oyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia; 11)

Por incumplimiento de "EL CONTRATISTA" de las obügaciones contraídas en esb conEa¡o o propias
de Ia naturaleza del mismo; 12) Por todo daño material causado dolosamente a ldó edificios,
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HONDURAS

mobiliario o equipo, vehículos, instrumentos v demás objetos relacionados para prestar sus servicios

profesionales, o toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de Las personas o de las

cosas; 13) La inhabiüdad, negligencia o ineficiencia manifiesta de "EL CONTRATIST,4.' que haga

imposible el cumplimiento del contrato o su desempeño fuera inferior a las acciones encomendadas,

conforme informe que emita su jefe inmediafo; y,141 Por incumplimiento de la cláusuLa octava del
presente contrato. En el caso de resolución del contrato "LA SECRE-IARÍA" le pagará a "EL
CONTRATISTA" por los servicios ya ejccutados a Ia fecha de vigencia dc la rcscisión del contrato. En

cualquier causa de terminación del conbato "EL CONTRATISTA" enEegará sin dilación a "LA
SECRETARÍA" todos los materiales, p¡oductos e informes totales o parciales, así como cualquier
información y documentación reunida o preparada durante la ejecución de este contato a la fecha de

terminación y como los tenga. CLÁUSULA DECIMA SEGI NDA,: LEYES APLICABLES: Tás partes

contratantes manifiestan expresamente que, dada l,a naturaleza de este contrato, el mismo eshá regido por
las cláusulas que integran el mismo, por las Disposiciones Cenerales del Presupuesto de Ingresos y
Egresos de la Repúbüca vigmte y demás normativa aplicable y vigente del País. CLÁUSULA DECIMA
TERCER.& SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Pa¡a dirimi¡ las controversias que su4an de la
aplicación de este contrato, las partes resolverán amistosamente, de no lograrse un acuerdo, cualquiera de
ellas inicia¡á el procedimiento que conforme a Las leyes corresponda, sometiéndose a la jurisdicción de los

Tribunales Competentes del País. D
CONDICIONES: Ambas partes aceptan las cláusulas del presente contrato, comprometiéndose aI

fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual y para los efectos legales consiguientes, fiflrÉmos
el presente contrato en original y una copia, con igual fuerza obligatoria, en la ciudad de
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Cenhal, a los dos (2) días del mes de mayo del año dos

mil veinütrés (2023).
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES

No.067-2023

Nosotros, MELINA NATALIE ROQUE SANDOVAL, mayor de edad, soltera, Licenciada en
Historia, Master en Antropología Social, hondu¡eña, de este domicilio y portadora del
Dtxumento Nacional tle Identificación (DNI) No 0801-1989{1827, quien comparece en s11

conclición de Secretaria de Estado en el Despacho de De¡echos Humanos, nombrada mediante
Acuerdo Ejecutivo Número 035-2022, de fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil
veintidós (2022), emitido por el Secretario de Estado de la Secretaría de la Presidencia, a quien
en lo sucesivo para los efectos del presente Contrato se le denominará "LA SECRETARÍA"; y por
oha parte la señora LEDY ANGELICA PAGOADA SIERRA" quien es mayor de edad, Perito
Mercantil v Contador Público, hondureña, de este domicilio y portadora del Documento Nacional
de ldentificación (DNI) No 0801-1972-09528, actuando en su condición personal v a quien en lo
sucesivo se le denomi¡rará "LA CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar como al efecto
celebramos el presente Contrato de Prestación de Servicios P¡ofesionales, bajo las cliíusulas
siguientes: CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTE NATURALEZA DE LOS SERVICIOS:
"LA SECRETARÍA" manifiesta que mediante Decreto Ejecutivo PCM-O55-2017, de fecha nueve
(09) de sepüembre del año dos mil diecisiete (2017), publicado en el Diario Oficial "La Gaceá" ,
en fecha dme (12) de scptiembre del año dos mil diecisicte (2017), se escindió cl Despachtr de
Derechos Humanos de la Secretaría de Estado cn los Despachos dc Derechos Ffumanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización y se creó la Secretala de Estado en el Despacho de Derechos
Humanos, correspondiéndole la representación del Poder Ejecutivo en materia de Derechos
Humanos, siendo la encargada de promover el respeto, protección y garan6a de los Derechos
Humanos, como el ente rector y coordinador de la ejecución de la Política Pública y del Plan
Nacional de Acción en Derechos Humanos, asl como el diseño, seguimiento y coordinación de las
pollticas públicas cn matcria de Dcrechos Humanos, especialmente para todas las pe.rsonas y
grupos en situación de vulnerabüdad que requieran de especial p¡omoción y protección a sus
Derechos Humanos. CLÁUSULA ÓNSEGUNDA: DESCRIPCI DE LOS SERVICIOS: ,,LA
SECRETARÍA " manifiesta que requiere los servicios profesionales de "LA CONTRATISTA,, como
OFICINISTA DE GERENCIA ADMINISTRATM, quien ¡ealizNá las siguientes tareas: 1) Recibir,
clasifica¡ y archivar correspondencia y documentos en orden alfabético, numérico o por asunto. 2)
Llena a mano formatos, libros de registros v control, fichas y otros documentos similares. 3.
Efectúa v aticntle llamadas telcfónicas.4. Atiendc al personal de la Sccretaría v público cn general.
5. Lleva el control de ingresos y egresos de material. 6. Recibe información para transcribirla. 7.
Procesa en la compuhdora información solicitada. S.Tranrribe correspondencia general, notas,
datos de inscripción y cualquier documento que se le asigne. g.Transcribe información para
mantener bases de datos. l0.Realiza respaldos a la información procesada en el computador. 11.
Elabora cuadros demostrativos, formatos, flujogramas y otros documentos con la infornación
procesada. l2.Desglosa, ordena, compagina y entrega los documentos con Ia información
prrresada. l4.Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalla
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t5.Elabora info¡mes periódicos de las actividades realizadas 16 Tocias las demás funciones que su
superior inmediato le asigne afines a su cargo CLÁUSULA TERCERA: CONDICIONES
GENERALES DE CONTRATACIÓN: Por la naturaleza de las tareas asignadas a "LA
CONTRATISTA" estará sujeto a las siguientes condiciones: a) prestar sus servicios profesionales
de lunes a üemes en eI horario establecido por la Secretaría de Derechos Humanos, pudiéndose
modificar vía comt¡nicación errita por la Subgerencia de Recursos Humanos, sin perjuicio que
poclrá ingresar antes y salir después cle este horario para atencler activitlades relacionadas con sus
tareas ,v también se podrá extender a horarios v días inhábiles cuando sea necesario, sin que dicho
tiempo genere el derecho a percibir el pago de horas extras o cause efecto presupuestario para "LA
SECRE"IARÍA" bl "LA CONTRATISTA" wá¡á suieto a las evaluaciones del desempeño y
cumplimiento de sus funciones según corresponde. c) La prestación de los Servicios de "LA
CONTRATISTA" se ha¡án en las oficinas de la Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos
Humanos o en las oficinas que se habiliten para tal propósito, sin perjuicio que, de ser necesario y
dado a que las tareas asignadas podriín desarrollarse en otras regiones del País, debiendo
desplazarie a ohos lugares áonde sé le requiera. En este ultimo caso "LA SECRETARÍA" pagara

los viáticos y gastos de viaje ya se¿u-r dentro y/o fuera del País, según "Reglamento de viáticos y
otros gastos de viaje para funcionarios y empleados públicos del Poder Ejecuüvo" vigente, siemPre

que se cuente con la disponibüdad presupuestaria. I-a autorización para que "LA
CONTRATISTA" pueda ¡ealizar viajes dentro y/o fueru del pafu deberá constar Por escrito y
previo a la fecha del viaie, la cual detprá estar debidamente autorizada por las autoridades
-ompetentcs. Asimismo, 'LA SECRETARÍA" le proporcionará las condiciones logísticas básicas

necesarias para la ¡ealización de sus tareas; dl 'LA CONTRATISTA" se obliga a no faltar
injustificadamente a prestar sus servicios profesionales más de dos (02) dlas consecutivos o tres

(03) dias altemos en el mes, excepto Por motivos de enfermedad. Si "LA CONTRATISTA"
incumpliese esta obligación "LA SECRETARÍA" podrá dar por terminado este contrato
ninguna responsabilidad de su parte. El jefe (a) inmediato (a), de "LA CONTRATISTA" d

;\

emitir un informe en r¡n término no superior a los diez (10) dfas posteriores de haber ocurrido
ausencia, c.uando ello fuere posible o a partir de [a presentación a sus actividades, Posterior a su

ausencia el cual debe¡á remitirse a la Subgerencia de Recursos Humanos a fin de que esta proceda

a tomaf las acciones correspondientes. Para este último caso, "LA CONTRATISTA" sólo tendrá

derecho a recibir el pago proporcional al tiempo trabaiado, es decir que "LA SECRE-IARfA"
queda facultada a descontar las sumas del pago por el tiempo no laborado; e) El superior
inmediato de "LA CONTRATISTA" será el Gerente (a) Administraüvo (a), quien le indicará los
mótodos de trabajo a scguir, otxcrvará cl cumplimicnto técnico de sus tareas v le dará las

indicaci<.nes necesa¡ias para el cumplimiento de las mismas, lo anterio¡ sin perjuicio de las

instrucciones y asignaciones de su superior inmeüato; 0 "LA CONTRATISTA" deberá realizar
sus tareas y asignaciones personalmente y colaborar con el grupo de trabajo asignado por su

superior ierarquico; g) "LA CONTRATISTA" en relación a la documentación que le sea entregada

e información que por razón de sus asignaciones conozca y aquella que personalmente prePare,

deberá utilizarla rinica y exclusivamente para los fines de su trabajo ¡, en beneficio de "LA
SECRETARÍA", en cualquier tiemp6, sfv¡ que "LA SECRETARÍA", ordene o autorice por e§óito

e
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a "LA CONTRATISTA", utilizarla para fines distintos; h) "LA CONTRATISTA" deberá
conseryar en buen estado, custodia y usar con debida responsabilidad eI mobiliario y equipo de
oficina asignados por "LA SECRETARÍA" para el buen desempeño de sus asignaciones, eI cual
devolverá al momento de la terminación del presente contrato en el mismo estado en que lo
recibió, o bien cuando sea terminado por las partes por cualquiera de Las causas enume¡adas en el
presente contrato o las establecidas en la Ley, haciendo constar tal circunstancia en un acta de
clevolución de mobiüario, Ia cual será elatx¡rada por el encargado de Bienes tle "LA
SECRETARÍA". "LA CONTRATISTA" no será responsable del deterioro que por el uso normal y
el tranru¡so del tiempo se produzca en los mismos. En caso de que el deterio¡o sobre los bienes
asignados a "LA CONTRATISTA" sea imputable a él, "LA SECRETARÍA", quedará facultada a

deducir de los saldos a favor de "LA CONTRATISTA" el importe correspondiente al bien dañado;
i) Previo a1 pago "LA CONTRATISTA" deberá preseritar la constancia extendida por el
Encargado de Bienes de "LA SECRETARfA", que constate lo indicado en el inciso anterior; il "LA
CONTRATISTA" debcrá rcalizar las lavt¡as que "LA SECRETARÍA" le asigne con dedicación v
eficiencia; y, k) "LA CONTRATISTA" deberá observa¡ buena conducta dentro y fuera de las
instalaciones de la Secretaría de Estado, las cuales siempre debe¡án estar apegadas a las normas de
conduch socialmente establecidas, la ética, la mo¡al y sobre todo en comunión y respeto a los
derechos humanos. CLÁUSULA CUARTA: TELETRABATO: "LA SECRETARÍA" establecerá
según coruidere necesario los procedimientos, instrucciones y lineamientos de teletrabajo a realizar
por "LA CONTRATISTA", con fundamento en lo referido en el PCM 042-2020, PCM 045-2020,
Decreto Legislativo No. 33-202Q y demás normas o disposiciones emitidas en el marco de la
Pandemia por COVID-19. Las actividades de teletrabajo serán coordinadas por el jefe inmediato de
acue¡do a los lineamientos emiüdos por la Subgerencia de Recursos Humanos, "LA
CONTRATISTA" cumplirá con sus funciones normalmens solo que, de manera remota bajo la
modalidad de teletrabajo sin alterar el horario laboral oficial, ni la ciudad sede de la Sec¡etaría,
pudiendo ésta ser modificada según las necesidades del servicio y/o que "LA SECRETARIA"
disponga, integrándolos al trabaio presencial en cualquier momento. l-as pcrsonas vulnerables ante
el COVID-I9 estarán cxclusivamente bajo la nodalidad tclehabajo, los que firmarán un acta de
cumplimiento; debiendo presentar la documentación soporte respectiva, extendida o acreditada
por el kstituto Hondu¡eño de Seguridad Social (IllSS) o autoridad competente, donde compruebe
su vulnerabilidad; en caso de no hacerlo, deberá trabajar presencialmente. Siendo obligatoria la
entrega semanal de informe de actividades realizadas, el mismo debe contar con el visto bueno de
su iefe inrnediato y estar a disposición de la autoridad correspondiente, si se le solicitara. En caso
de no cumplimiento a estas instrucciones, "LA SECRETARÍA" Io conside¡ará una falta grave a sr¡s
debe¡es, por 1o que se dará inicio al proceso sancionatorio. "LA CONTRATISTA" debe dar
cumplimiento a sus funciones y asignaciones, así como a las normas establecidas mediante
regLamento interno, circulares y demás instrucciones emiüdas por "LA SECRETARIA".
CLÁUSLJLA OUINTA: RESFONSABILIDAD LEGAL "LA SECRE-IARfA" manifiesta que no
contrae compromisos con "LA CONTRATISTA" por concepto de prestaciones laborales, pago de
bonificación, vacaciones o cualesquicr otra contenida por el Código de Trabajo, en virtud dc no
consitlerarse para ningún cfecto como personal pcrmancnte, dc conf<¡rmidad con lo cshbldtido en
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las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República vigentes,
asimismo no existe compromiso de conceder Iicencias con o sin goce de sueldo. CLÁUSULA
SEXTA: PLAZO Y VIGENCIA DEL CONTRATO: La duración del presente contrato será del
veintit¡és (23) de mayo al treinta (30) de junio del año dos mil veintitrés (2023). CLÁUSULA
SÉPflMA: MONTO Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO: EI MONTO tOtAI dCI CONITAtO

asciende a vEINTIÚN MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES LEMPIRAS CON 3yr0o
(L21,533.33), en base a un sueldo mensual de DIECISIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS
G.1Z(X)O.00), correspondiendo de un (01) día de tlescanso por cada mes laborado.- La presente
contratación se realizará a c¿¡rgo de la fuente de financiamiento 11: Teso¡o Nacional, Estructu¡a
Presupuestaria: Institución 3fi) Secretaría de Derechos Humanos, Ge¡encia Administrativa: 001

Gerencia Central, Unidad Ejecutora: 001 Actividades Centrales, Programa: 001 Actividades
Centrales, Subprograma: 00, Proyecto:000, Act/Obra: 02 Secreta¡ia General, Objeto de gasto:12100
Sueldos Básicos;. De la remuneración relacionada a "LA CONTRATISTA" se le harán las
deducciones legales correspondientes, o que por mandato iudicial se efectúen v las que "LA
CONTRATISTA" autorice. - El pago del decimo tercer mes de sala¡io en concepto tie aguinaldo y
decimocuarto mes de salario de compensación social se le otorgara a "LA CONTRATISTA"
proporcionalmente al tiempo trabaiado. CLÁUSULA OCTAVA: CALIDAD DE LAS
ACTIVIDADES: "LA CONTRATISTA" se comPromete a llevar a cabo las tareas asignadas de
acuerdo a los más altos estándares de calidad y compeEncia, ética e integridad profesional, bniendo
debida consideración a la naturaleza y propósito de las ta¡eas asignadas, misma que calificará "LA
SECRETARÍA", a través dc su icfc inmcdiato o la titular, para Io cual extcnderá el finiquito
correspondiente. CLÁUSULA NOVENA: INTEGruDAD: Las Partes, en cumpltuniento a lo
establecido en el A¡tículo 7 de la Ley de Transpnencia y Acceso a la Información Públic
(LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar
consolidación de una cultu¡a de trarisparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y volunta¡iamente a: 1 Nlantener el más alto nivel de conducta ética, moral
v de respccto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CONTRACTI,JAL, EQUIDAD, TOLERANCIA" IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA
INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumi¡ una estricta observancia y
aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como:
hansparencia, igua.ldad v übre competencia. 3. Que clurante la ejecución del Contrato ninguna
persona que actúe debidamente autorizada en nuesho nombre y representación que ningún
empleado o trabaiador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Cormptivas:
entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar di¡ecta o
indfuectamente, cualquier cosa de valor para influencia¡ las acciones de la otra parte; b) Prácticas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestre,n que existe
un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes v proPósitá inadecuado,
incluyendo influcnciar cn forma inapropiada las accioncs de la otra parte. 4. Revisar y verificar
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toda Ia información que deba ser presentada a través de terceros a Ia otra parte, para efectos del
Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contrabción o adquisición causa de
este contrato, la información inte¡cambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que
ambas partes asnmen y asurrrirán la responsabiüdad por el suministro de irrformación
incorisistente, irnprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.
Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que s€ hngan acceso por razón
del Contrato, v no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a st ve7., abstenernos de utilizarla para
fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugar, en caso de declara¡se eI
incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tribunal Competente, y sin
perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna
ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros
empleados o trabajadores. socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese
ser co¡rstitutivo de responsabüdad civil y/o penal. Lo anterio¡ se exüende a lo subcontratistas con
los cuales LA CONTRATISTA o C<¡nsultor conhatc, así como a los socios, asociados, cjccutivos y
habajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados ds ssta {:l¿ánsrrla darii
lugar. a. De parte "LA CONTRATISTA o Consultor: i. A la inhabfitación que pudieren
deducírsele. ü. A la aplicación aI trabajador, ejecutivo, represenante, socio, asociado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, en su c.rso entabla¡ las acciones legales que correspondan. b. De parte del
conhatante: i. A la eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a los subcontatistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidarJ] de su Registro de
Proveedo¡es y Contatistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en

Procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infiactor, de las sanciones
que correspondan según el Código de Conducta Ética del Senridor Público, sin perjuicio de exigir
la responsabüdad administrativa, civil y / o penal a las que hubiera lugar. En fe de lo anteriot, las
partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el
ententlido que est¿ Declaración forma parte integral ,lel Contrato, firmado voluntariamente para
cor¡.stancia. CLÁUSULA DECIMA CONFIDENCIALIDAD: "LA CONTRATISTA'sc obliga a no
proporcionar a ninguna persona, entidad o dependencia ningún documento que haya preparado o
contribuido a preparar por raz6n de su cargo, asimismo se compromete a guardar
escrupulosamente los datos y/o documentos a cuya elaboración concurra, directa o indirectamente
o de los cuales tenga conocimiento por razón del trabaio que desempeña, en o desde cualquier
espacio. A su vez, "LA CONTRATISTA" deberá de guardar total discreción sobre los asuntos
administrativos ¡eservados de los cu¿rles tenga conocimiento por razón del trabaio que desempeña
con cuya divulgación pueda causar perjuicios a "LA SECRETARÍA" o a terceros relacionados con
esta. Asimismo "LA CONTRATISTA" deberá dar estricto cumplimiento a todas las pollticas de
seguridad de datos y confidencialidad de la información que dicte "LA SECRETARÍA". - Esta
C6ffids¡gialidad deberá de mantenerse aun después de la terminación del presente Contrato. Se

entiende por "IIVFORiI¿4.CIÓN CONFIDENCIA¿" la información que -LA SECRETARÍA'
proporcione a "LA CONTRATISTA" o que éste obtenga u obtuviere por su cucnta, como
relacionada a tL.mas cstrictamente confidenciales de la Secrctaría, sus dcpendencia o lgrcetes
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relacionados con esta. No se incluve ni se incluirá aquella información que sea o pueda convertirse
del conocimiento público de acuerdo con las leyes vigentes de Hondu¡as o que sea o se convierta
en información disponible aI alcance de terceros por razones siempre de orden púbüco, según lo
que establezcan las §es o las autoridades competentes que tengan funciones jurisdiccionales o
administ¡ativas sobre "LA SECRETARfA". "LA CONTRATISTA", acepta que cualquier acto de
violación de esta cláusula será considerado como urul causa justa de terminación anticipada del
presente Contrato, por lo que "LA SECRETARÍA" podrá en tal circurastancia darlo por terminado
sin ninguna responsabilidad de su parte, debiendo rlevolver a "LA SECRETARÍA" toda la
informacióo documentación y material de trabajo asignado y en c¿rso de que el acto de violación
de esta disposición "LA CONTRATISTA" lo realice después de que haya terminado su relación
de trabajo con "LA SECRETARf A','LA CONTRATISTA" responderá por los daños y perjuicios
causados a "LA SECRETARÍA" o a terceros relacionados con esta, según proceda de acuerdo con
la ky Civil de Honduras, y sin periuicio de la responsabilidad Penal que pueda derivarse de la
misma. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: TERMINACIÓN: Este Contrato podrá darse por
te¡minado por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para las partes: 1) El mutuo
consentimiento de las partes; 2) Por muerte de "LA CONTRATISTA" o incapacidad física o
mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Cuando "LA
CONTRATISTA" sea condenado por los Juzgados o Tribunales, con privación de su libertad por
delitos cometidos. 4) Por caso fortuito o fuerza mayo¡ que impida el cumplimiento de las
condiciones estipuladas en el presente Contrato; 5) Por Ia comisión de todo acto inmoral que "LA
CONTRATISTA" cometa en cl establecimicnto o lugar donde prcsta sus servicios, cuando sea

debidamente comprobado por la "LA SECREIARÍA"; 6) Por mala conducta, acto de violencia,
iniuriat malos tratamientos o grave indisciplina de "LA CONTRATISTA" dentro de las

instalaciones donde presta sus servicios, debidamente comprobada por la "LA SECRETARÍA"; 7)

Por abandono del cargo, considerándose como tal, el faltar dos (02) días consecuüvos o tres (03)

alternos en el mes sin causa justificada; 8) Por presentarse "LA CONTRATISTA" a prestar sus

sewicios en estado de embriaguez o bajo influencia de drogas estupefaciente, o en cualquier
condición anormal análoga; 9) Por clecisión unilateral de las partes, obligándose a t{ar el aviso

correspondiente con quince (15) días de anücipación, en caso de ser decisión unilate¡al de
CONTRATISTA", se obliga a reintegrar las cantidades recibidas indebidamente; 10) En caso de'

recotte presupuesta¡io de fondos nacionales que se efectue por razón de la situación económica y
financiera del pafu, Ia estimación de la percepción de ingresos menotes a los gastos proyectados y
en caso de necesidades imprevistas o de emergencia; 11) Por incumplimiento de "LA
CONTRATISTA" de. las obligaciones contraídas en este contrato o propias dc la nafuralcza dc'l

mismo; 12) Por üodo daño material causado dolosamente a los edificios, ob¡as, mobiliario o equipo,
vehículos, instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios profesionales, o
toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; 13) La
inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta de "LA CONTRATISTA" que haga imposible el
cumplimiento del contyato o su desempeño fuera inferior a las acciones encomendadas, conforme
informe que emita su iefe inmediato; v, 14) Por incumplimiento de Ia cláusula octava del presente
coñtrato. En el caso de resolución del contrato "LA SECRETARÍA" le paggrá-a 'LA
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CONTRATISTA" por los servicios va eiecutatlos a la fecha de vigencia de la rescisión del contrato.
En cualquier causa de terminación del contrato "LA CONTRATISTA" entregará sin dilación a
"LA SECRETARÍA" todos los materiales, productos e informes totales o parciales, así como
cualquier información y documentación reunida o preparada du¡ante la ejecución de este contrato
a la fecha de terminación y como los tenga. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: LEYES
APLICABLES: LAs parbs contratantes manifiestan expresamente que, dada l,a naturaleza de esE
rontrato, el mismo está regido por las cláusulas que integran el mismo, por las Disposiciones
Generales del Presupuesto de lngresos 1' Egresos cle la República vigente y demás normativa
aplicable y ügente del País. CLÁUSULA DECIMA TERCERA SOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS: Pa¡a dirimi¡ las controve¡sias que surjan de la aplicación de este conhato, las
parEs resolverán amistosamente, de no lograrse un acuerdo, cualquiera de ellas iniciará el
procedimiento que conforme a las leyes correspond¿ sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales
Competentes del Pafu. CLÁUSI,JLA DECIMA CUARTA: CEtrTACIów o¡ coNDrcroNES:
Ambas parte's accptan las cliíusulrs del presentc contrato, comprometiéndose al ficl cumplimiento del
mismo. En fe de lo cual y para los efectos legales consiguientes, firmamos el presente contrato en
original y una copia, con igual fuerza obligatoria, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del
Distrito Central, a los dos (2) dlas del mes de junio, del año dos mil veintitrés (2023).
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CONTRATO DE PREST acróN DE SERVICIoS TECNICoS Y PRoFESIoNALES

No. 059-2023

Nosotros, MELINA NATALIE ROQUE SANDOVAL, mayor de edad, soltera, Licenciada en

Historia, Master en Antopología Social, hondu¡eña, de este domicilio y portadora del Documento

Nacional de Identificación (DNI) No 0801-1989-01827, quien comParece en su condición de

Secretaria de Estado en el Despacho de Derechos llumanos, nombrada mcdiante Acuerdo

Ejecutivo Número 035-2022, de fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022),

emiüdo por el Secretario de Estado de La Secretaría de la Presidencia, a quien en 1o sucesivo para

los efectos del presente Contrato se le denominará "LA SECRETARÍA"; y por oha parte la señora

CARLA JISSELA GIRON CRUZ, quien es rr¿ryor de edad, Licenciada en Banca y Finanzas,

hondureña, de este domicilio y del Documento Nacional de Idenüficación (DNI) No. 15011-1983-00082

actuando en su condición personal y a quien en lo sucesivo se le denominará "LA CONTRATISTA",
hemos convenido en celebrar como al efecto celeb¡amos el presente Contrato de Prestación de Servicios

Profesionales, bajo las cláusulas siguientes: CLÁUSTJLA PR]MERÁ,:

NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA SECRETARÍA" manifiesta que mediante Decreto

Ejecutivo PCM-0512017, de fecha nueve (09) de septiembre del año dos mil diecisiete (2017),

publicado en el Diario Oficial "LaGaceta', en fecha doce (12) de septiembre del año dos mil diecisiete

(2017), sc escindió el Despacho de Derechos Humanos de la SecretarÍa dc Estado en los Despachos de

Derechos Humanos, Justicia" Gobemación y Derentralización y se creó la Secretaría de Estado en ei

Despacho de Derechos Humanos, correspondiéndole la representación del Poder Ejecutivo en materia

de Derechos Humanos, siendo la encargada de promover el respeto, protección y garantía de los

De¡echos Humanos, como el ente rector y coordinador de la ejecución de la Política Pública y del Plan

Nacional de Acción en Derechos Humanos, así como el diseño, seguirariento y coordinación de las

políticas públicas en materia de Derechos Flumanos, especialmente para todas Ias persorns y grupos en

situación de vulnerabilidad que requieran de especial promoción y prctección a sus Derechos

HuTTanos. CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: "LA SECRETAÚA"
manifiesta que requiere los se¡vicios profesionales de "LA CONTRATISTA" como ANALISTA DE

COOPERACIÓN EXTERNA quien realizara las sig¡rientes fu¡ciones: 1) Elaborar perfiles de proyectos. 2)

Apoyar la eiecuciórt técnica, fuica y financiera de los programas y proyectos financiados con fondos
extemos. 3) Participar en el proceso de a¡rálisis v descripción de puestos, rekibución salarial y
aprobación del manuai de clasificación de cargos, nunual de inducción y n-nnual de procesos y
procedimientos que se manejan en el á¡ea de Recursos Humanos- 4) Apoyar los procesos de

contratación y adquisición de obras, bienes y servicios vinculados a los programas y proyectos, de

conJormidad con las regulaciones de los cooperantes o la legislación nacional aplicable. 5) Apoyar la
administración y ejecución de los fondos de conformidad con ias regulaciones de los cooperantes y con
las leyes y regulaciones hondureñas. 6) Elaborar informes de ejecución física y fi¡anciera de

conformidad con los requerimientos de cada fuente dc financiamicnto, así como informes c11
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el marco del enfoque sectorial y de gcstión por resultados de los programas y proyectos. I Rcdacción
de correspondencia oficial. 8) Todas las demás funciones que su superior inmediato le asigne.
CLÁUSULA TERCERA: CONDICIONES GENERALES DE CoNTRATACIÓN: PoT 1a natuÍaleza de
las tareas asignadas a "LA CONTRATISTA" estará sujeto a las siguientes condiciones: a) prestar sus
servicios profesionales de lunes a viemes en el horario establecido por la Secretaría de Derechos
Humanos, pudiéndose modificar vía comunicación escrita por la Subgerencia de Recursos Humanos,
sin perjuicio que podrá ingresar antes v salir después de este horario para atender acüvidades
relacionadas con sus tareas y también se podrá extender a horarios y dfus inhábiles cuando sea

necesario, sin que dicho tiempo genere el derecho a percibir el pago de horas extras o cause efecto
presupuestario para "LA SECRETARÍA" b) "LA CONTRATISTA" estará suieto a las evaluaciones
del desempeño y cumplimiento de sus funciones segrin corresponde. c) La prestación de los Servicios
de "LA CONTRATISTA" se harán en las oficinas de la Sec¡eta¡ía de Estado en el Despacho de
Derechos F{umanos o en las oficinas que se habüten para tal propósito, sin pcrjuicio que, de ser

necesario y dado a que las tareas asignadas podrán desarrollarse en otras regiones del Pafu, debiendo
desplazarse a otros lugares donde se le requiera. En este último caso "LA SECRETARÍA" pagara los

viáticos y gastos de viaje ya sean dentro y/o fuera del pals, seghn "Reglamento de viáticos y otros
gastos de viaje para funcionarios y empleados públicos del Poder E;'ecutivo" vigerite, siempre que se

cuente con la disponibilidad presupuestaria. La autorización para que "LA CONTRATISTA" pueda
realizar viajes dentro v/o fuera del país deberá constar por escrito v previo a la fecha del viaje, la cual

deberá estar debidamente autorizada por las autoridades competentes. Asimismo, "LA SECRETARÍA"
le proporcionará las condiciones logísticas básicas necesarias para la realización de sus tareas; d) "LA
CONTRATISTA" se obliga a no faltar injustificadamente a prestar sus servicios profesionales más de

dos (02) dlas consecutivos o tres (03) dtus alternos en el mes, excepto por motivos de enfermedad. Si

"LA CONTRATISTA" incumpliese esta obligación "LA SECREIAÚ A" podrá dar por terminado este

contrato sin ninguna responsabfidad de su parte. El jefe (a) inmeüato (a), de "LA CONTRATISTA"
deberá emitir un informe en un término no superior a los diez (10) días posteriores de habe¡ ocurrido la
ausencia, cuando eIIo fuere posible o a partir de 1a presentación a sus actividades, posterior a su

ausencia, el cual deberá remitirse a la Subgerencia de Recursos Humanos a fin de que esta proceda a
tomar las acciones correspondientes. Para este último caso, "LA CONTRATISTA" sólo tend¡á derecho

a recibir el pago proporcional al tiempo trabajado, es decir que "LA SECRE'IARÍA" queda facultada a
descontar las sumas del pago por el trempo no latrorado; e) El superior inmecliato de "LA
CONTRATISTA" será el Di¡ector (a) de Cooperación Extema, quien ie indicará los métodos de trabajo

a seguir, observará el cumplimiento técnico de sus tareas y le dará las indicaciones necesarias para e1

cumplimiento de las mismas, lo anterior sin perjuicio de las instrucciones y asignaciones de su superior
inmediato; f) "LA CONTRATISTA" deberá realizar sus tareas y asignaciones personalmente y
colaborar con el grupo de trabajo asignado por su superior jerárquico; g) "LA CONTRATISTA" en

relación a la d(rumentación que ie sea entregada e información que For razon dá.sG-¿signaciones
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conozca y aquella que personalmente prepare, deberá utilizarla única v exclusivamente para los fines

de su trabajo y en beneficio de "LA SECRETARÍA", en cualquier tiempo salvo que "LA
SECRETARÍA", ordene o autorice pol escrito a "LA CONTRATISTA", utilizarla para fines distintos;

h) "LA CONTRATISTA" debe¡á conservar en buen estado, custodia y us¿r con debida

responsabilidad el mobiliario y equipo de oficina asignados por "LA SECRETAÚA" para el buen

desempeño de sus asignaciones, el cual devolverá al momento de la terminación del presente contrato

en el mismo estado en que lo recibió, o bicn cuando sea terminado por las partes por cualquiera de las

causas enumeradas en el presente contrato o las establecidas en la Ley, haciendo constar ta1

circunstancia en un acta de devolución de mobiüa¡io, la cual será elaborada por el encargado de Bienes

de "LA SECRETARfA". "LA CONTRATISTA" no será responsable del deterioro que por el uso

normal y el transcu¡so del tiempo se produzca en los mismos- En caso de que el deterioro sobre los

bienes asignados a "LA CONTRATISTA" sea imputable a él, "LA SECRETARÍA", quedará facultada

a deducir de los saldos a favor de "LA CONTRATISTA" el importe correspondiente al bien dañado; i)

Previo al pago "LA CONTRATISTA' deberá presentar La constancia extendida por el Encargado de

Bienes de "LA SECRETARÍA", que constate lo indicado en el inciso anterior; j) "LA CONTRATISTA"
deberá ¡ealizar las ta¡eas que "LA SECRETARÍA" le asigne con dedicación y eficíencia; y,kl "LA
CONTRATISTA" debeñ observar buena conducta dentro y fue¡a de las instalaciones de la Secretaría

de Estado, las cuales siempre debe¡án estar apegadas a las normas de conducta socialmente

establecidas, la éüca, la mo¡al y sobre todo en comunión y respeto a los derechos humanos.

CLÁUSULA CUARTA: TELE"IRABAIO: "LA SECRE-IARÍA", establecerá según considere necesa¡io

los procedimientos, instrucciones y linearrüentos de teletrabajo a tealizat por "LA CONTRATISTA",
con fundamento en lo referido en el PCM M2-2O20, Pclll Mr202O, Decreto Legislaüvo No. 33-202Q y
demás normas o disposiciones emitidas en el marco de la Pandemia por CO\IID-19. Las actividades de

teletrabajo serán coordinadas por el jefe inmediato de acuerdo a los lineamientos emitidos por la
Subgerencia de Recursos Humanos, "LA CONTRATISTA" cumplirá con sus funciones normalmente,

solo que, de manera remota bajo la modalidad de teletrabajo, sin alterar eI horario Laboral oficial, ni la
ciudad sede de la Secretaría, pudiendo ésta ser modificada según las necesidades del servicio y/o que

"LA SECRETARIA" disponga, integrándolos aI trabajo presencial en cualquier momento. Las personas

vulnerables ante eI COVID-19 estarán exdusivamente bajo la modalidad teletrabajo, los que firmarán
un acta de cumplimiento; debiendo presentar la documentación soporte respectiva, extendida o
acreditada por el lnstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) o autoridad competente, donde

compruebe su vulnerabiüdad; en caso de no hacerlo, deberá trabajar presencialmente. Siendo

obligatoria la entrega sema¡al de informe de acüvidades realizadas, el mismo debe contar con el visto
bueno de su jefe inmediato y estar a disposición de la autoridad correspondiente, si se le solicitara. En

caso de no cumplimiento a estas instrucciones, "LA SECRETARÍA" lo considerará una falta grave a

sus deberes, por 1o que se dará inicio al proceso sancionatorio. "LA CONTRATISTA" debe dar

cumplirniento a sus funciones y asignaciones, así como a 1as normas establecidas mediante reglamento
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interno, circulares y demás inshrrccioncs cmitidas por ,,LA SECRETARIA". CLÁUSULA QUINTA:
RESPONSABILIDAD LEGAL: "LA SECRETARIA" manifiesta que no contrae compromisos con "LA
CONTRATISTA" por concepto de prestaciones laborales, pago de bonificación, vacaciones o
cualesquier otra contenida por el Código de Trabajo, en virtud de no considerarse para ningún efecto

como personal permanente, de conformidad con lo establecido en las Disposiciones Generales del
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República vigentes, asirrismo no existe compromiso de
conceder licencias con o sin goce de suel.lo. CLÁUSULA SEXTA: PLAZO Y VIGENCIA DEL
CONTRATO: La duración del presente conbato será del diez (10) de abril al heinta (30) de junio del
año dos rril veintitrés (2023) . CLÁUSULA SÉFTIMA: MoNTo Y FoRMA DE PAGo DEL
CONTRATO: El monto total del Contrato asciende a OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS
CUARENTA LEMPIRAS EXACTOS [-84,2N.N), en base a un sueldo mensual de TREINTA Y UN
MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (Ii!1,200.00), correspondiendo de un (01) día de desca¡so
por cada mes laborado.- La prescnte contratación se realizatá a cargo dc la fuentc dc financiamiento 11:

Tesoro Nacional, Estructura Presupuestaria: lnstitución 300 Secretaría de Derechos Humanos, Gerencia
Administrativa: 001 Gerencia Central, Unidad Ejecutora: 01 Actividades Centrales, Programa: 01

Actividades Centrales, Subprograma: 00, Proyecto: 000, Act/Obra: 01 Dirección y Coordinacióry Objeto
de gasto: 12100 Sueldos Básicos;. De la remune¡ación relacionada a "LA CONTRATISTA" se le har¡á,n

las deducciones legales correspondientes, o que por mandato judicial se efectúen y las que "LA
CONTRATISTA" autorice. - E1 pago del décimo tercer mes de salario en concepto de aguinaldo y
decimocuarto mes de sala¡io de compensación social se ie otorgara a "LA CONTRATISTA"
proporcionalmente al tiempo trabajado. CLÁUSULA OCTAVA: CALIDAD DE LAS ACIMDADES:
"LA CONTRATISTA" se compromete a llevar a cabo las tareas asigrndas de acuerdo a los rÉs altos

estándares de calidad y competencia, ética e integridad profesional, teniendo debida consideración a la
naturaleza y propósito de las tareas asigrradas, misma que caüfic ará "LA SECRETARÍA", a través de su

iefe inmediato o la tituia¡, para 1o cual extenderá el finiquito conespondiente. CLAUSULA NOVENA:
INTEGRIDAD: Las Partes, en cuul:plimiento a lo establecido en el A¡tículo 7 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Infon¡ración Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las

prácticas de corrupción pod¡emos apoyar Ia consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las

bases del Estado de Derecho, nos comprometemos lib¡e y voluntariamente a: 1. Mantener el rÉs alto
nivel de conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así como los valores de:

INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD TOLERANCIA" IMPARCIALIDAD Y
DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANqAMO'
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumi¡ una
estricta observancia y apücación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos

de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como:
transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato Íúiguna persona
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que actue debidamente autorizada en nuestro nombre v representación que ningún empleado o
trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Cormptivas: entendiendo estas

como aquellas en la que se ofrece dar, recibi¡, o solicitar di¡ecta o indirectamente, cualquier cosa de
valor para influencia¡ las acciones de la otra parte; b) P¡ácticas Colusorias: ente¡diendo estas como

aquellas en las que denotery sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más

partes o entre una de las partes y propósito i¡radecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada
las accioncs de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que dcba ser presentada a havós

de terceros a la oha parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de

conüatación o adquisición causa de este contmto, la información intercambiada fue debidamente

revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabiüdad por el sunrinistro
de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la reaüda{ para efectos de este

Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sob¡e toda la información a que se tengan acceso por
razón del Contrato, y no proporcionarla ni dil'ulgarla a terceros v a su vez, abstenernos de uülizarla
para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugar, en caso de declararse el
incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tribunal Competente, y sin
perjuicio de la responsabiüdad civil o penal en la que se incurra. 7. Denr¡ncia¡ en forma oportuna ante

las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o
trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio nzonable y que pudiese ser constitutivo
de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiendc a lo subcontratistas con los cuales LA
CONTRATISTA o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de

aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar. a. De parte
"LA CONTRATISTA o Consultor: i. A la inhabilitación que pudieren deducl¡sele. ii. A la apücación al
trabajador, ejecutivo, repres€ntante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula,
de las sanciones o medidas diriplinarias derivadas del régimen labo¡al y, en su caso entablar las

acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del

[Contraüsta o Consultor y a los subconhatistas ¡esponsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron Ia
irregularidad] de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibilidad futura en procesos de conbatación. ü. A la apücación al empleado o funciona¡io infractor,
de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin
perjuicio de exigir Ia responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe de lo
antcrior, las partcs manificstan Ia aceptación de los compromisos adoptados en eI presentc documento,
bajo el entendido que esta Declaración {orma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para
constancia. cLAusuLA DECIMA CONFIDENCIALIDAD: "LA CONTRATISTA" se obliga a no
proporcionar a ninguna persorur, entidad o dependencia ningún documento que haya preparado o
contribuido a preparar por tazón de su cargo, asimismo se comp¡omete a guardar escrupulosamente
los datos y/o documentos a cuya elaboración concr¡rra, directa o indirectamente o de los cuales tenga
conocimiento por razón del trabaio que desempeña, en o desde cualquier espacio. A su vez, "LA
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CONTRATISTA" debcrá de guardar total discreción sobre los asuntos administrativos reservados dc

los cuales tenga conocimiento por razón del trabajo que desempeña con cuya divulgación pueda causar

perjuicios a "LA SECRET.anfl" o a terceros rel¡acionados con esta. Asimismo "LA CONTRATISTA"
deberá da¡ estricto cumplimiento a todas las pollticas de seguridad de datos y confidencialidad de la
información que dicte "LA SECRETARÍA". - Esta Confidenciaüdad deberá de mantenerse aun después

de la terminación del presente Contrato. Se enüende por "INFORII{ACIÓN CO¡.¡EDENCIAL- la
información que "LA SECRETARÍA" proporcione a "LA CONTRATISTA" o que éste obtenga u
obtuviere por su cuenta, como relacionada a terrvrs estrictamente confidenciales de la Secretaría, sus

dependencia o terceros relacionados con esta. No se incluye ni se incluirá aquella información que sea o
pueda convertirse del conocimiento público de acuerdo con Las leyes vigentes de Honduras o que sea o
se convierta en información disponible al alcance de terceros por razones siempre de orden público
según lo que establezcan Las leyes o las autoridades competentes que tengan funciones iurisdiccionales
o administ¡ativas sobre "LA SECRETARÍA". "LA CONTRATISTA", acepta tlue cualquier acto de

violación de esta cláusula será considerado como una causa justa de terminación anticipada del
presente Contrato, por lo que "LA SECRETARf A" podrá en tal circunstancia darlo por terminado sin
ninguna responsabilidad de su parte, debiendo devolver a "LA SECRETARÍA" toda la información,

documentación y material de trabajo asignado y en caso de que el acto de violación de esta disposición

"LA CONTRATISTA" lo realice después de que haya terminado su relación de trabajo con "LA
SECRETARÍA", 'LA CONTRATISTA" responderá por los daños v periuicios causados a "LA
SECRETARÍA" o a terceros relacionados con esta, según proceda de acue¡do con la Ley Civil de

Honduras, y sin perjuicio de la responsabüdad Penal que pueda deriva¡se de la misma. CLÁUSI LA
DECIMA PRIMERA: TERMINACIÓN: Este Conhato podrá darse por term rado por las siguientes

car¡sas y sin ninguna responsabiüdad para las partes: 1) EI mutuo consentimiento de las partes; 2) Por

muerte de "LA CONTRATISTA'o incapacidad flsica o mental del mismo, que haga imposible el

cumplimiento del Conbato; 3) Cuando "LA CONTRATISTA" sea condenado por los Juzgados o

Tribunales, con privació,n de su libertad por delitos comeüdos. 4) Por caso fortuito o fuerza mayor que

impida el cumplimiento de las condiciones estipuladas en el presente Contratoi 5) Por la comisión de

todo acto inmoral que "LA CONTRATISTA" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus

servicios, cuando sea debidamente comprobado por la "LA SECRETARfA"; 6) Por mala conducta, acto

de violenci¿ injurias, malos tratamientos o grave indiriplina de "LA CONTRATISTA" dentro de las

instalaciones donde presta sus servicios, debidamente comprobada por la "LA SECRETAÚA"; 7) Por

abandono del cargo. consideriándose como tal, el faltar dos (02) dias consecutivos o hes (03) alternos en

el mes sin causa justificada; 8) Por presentarse "LA CONTRATISTA" a prestar sus servicios en estado

de embriaguez o bajo influencia de drogas estupefaciente, o en cualquier condición anormal análoga; 9)

Po¡ decisión unilateral de las partes, obligándose a da¡ el aviso cor¡espondiente con quince (15) dlas de

anticipación, en caso de se¡ decisión unilateral de "LA CONTRATISTA", se obliga a reintegrar las

cantidades recibidas indebidamente; 10) En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se
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efectúe por razón tle la situación económica y financiera del paÍs, la estimación de la percepción de

ingresos menotes a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia; 11)

por incumplimiento de "LA CONTRATISTA" de las obligaciones conhaídas en este contrato o ProPias

de 1a naturaleza del mismo;12) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, ob¡as,

mobiliario o equipo, vehlculos, ifistrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios

profesionales, o toda gfave negligencia que Ponga en peligro la seguridad de las personas o de las

cosas; 13) La inhabilidad, negligencia o incficiencia manifiesta de "LA coNTRATISTA" que haga

imposible el cumplimiento del cont¡ato o su desempeño fuera inferior a las acciones encomendadas,

conforme informe que emita su jefe inmediato; y,l4) Por incumplimiento de la cláusula octava del

presente cofitrato. En el caso de ¡esolución del contrato "LA SECRE-rARh" le pagará a "LA

CONTRATIST^{' por los servicios ya eiecutados a la fecha de vigencia de la rescisión del contrato. En

cualquier causa de terminación del contrato "LA CONTRATISTA" entregará sin dilación a "LA

SECRETARÍA' todos los materiales, productos e informes totales o parciales, así como cualquier

inforrración y documentación reunida o preparada du¡ante la ejecución de este conkato a la fecha de

terminación y como los tenga. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA LEYES APLICABLES: las partes

contratantes rnanifiestan expresamente que, dada la natu¡aleza de este conttato, el mismo está regido por

las clíusulas que integran el mismo, por las Disposiciones Generales del Presupuesto de Úrgresos y

Egresos de la República vigente y derÉs nornntiva aplicable y vigmte de1 PaC. CLÁUSLJLA DECIMA

TERCERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Para di¡imir las controversias que surjan de la

aplicación de este contrato, las partes resolverán amistosam€nte, de no lograrse un acuerdo, cualquiera de

ellas inicia¡á el que conforme a las §es corresponda, sometiéndose a la jurisdicción de 1os

Tribunales Competeartes del País. CLÁUSIJLA DECIMA CUARTA,: ACEPIACIÓN DE

CONDICIONES: Ambas partes aceptan tras cláusulas del presente conbato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento del mismo. En fe de lo cual v para los efectos legales consiguientes, fumamos el presente

contrato en original y una copia, con igual fuerza obligatoria, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio

del Distrito Central a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023).
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saida.recarte@sedh.gob.hn

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

ServiciocivilenLinea <sistema@servic¡ocivil.net>
jueves 25 de mayo de 2023 '16:51

saida.recarte@sedh.gob.hn
Serviciocivil en Linea

Buen dÍa, se le informa que se solicita corrección al Número de Expediente: DGSC-22052023-0919 por la sigu¡ente

razón: Modificar la fécha de éfect¡v¡dad en el contrato de la c¡udadana CARLA JISSEtA GIRON CRUZ, siendo lo correcto

10 de abril del 2023; en v¡rtud que 01 de abril es día ¡nhábil, así como tamb¡én en el listado Excel..

Puede comenzar a real¡zar el respectivo procedimiento ingresando aquí: Servic¡o Ci il en Linea
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